
Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Cuidad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABilIDAD 
CIVIl, GENERAL 

Contr atante:ESfACIO.'i DE SERVICI O RIVA PAMCIO SA DE CV 
Y/0: 

Tipo de Documento: POLIZA 
Póliza Número : 3412000002202 
Endoso Xúmero : O 
Folio : 3200620413001 
Cliente MAPFRE : 20120N 

R. F.C. :ESR92l027295 
C.P. :61992 

Domicilio: CARRET. FEDERAL TOLUCA CD ALTA.IIIRANO SN CENTRO VIC~"J'E RIVA PALACIO SAN LUCAS )!IC Tel.: 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. dc:01/01/2021 
Hasta las 12:00 hrs . dc:01/01/2022 

Fecha de emis ión: Forma de Pago: 
COl1ffAOO 

Clave de Agent e: 
61368 

Moneda: 
DOLARES U.S.A. 

~---------==--========== 
Conduct o de Envi o: Gestor de Cobro: 

AGEITTE ' 61368 

llapfrc Tcpeyac S.A. dcnoninada en adelante "La Compañía", asegUJ'a de acuerdo con l as condiciones gcner.ilcs y especiales de esta póliza, 
persona física o mora l deno11inada en adelante "El Asegurado" . 

DESCRIPCION DE RIESGOS CUBIERTOS I DE 1 

UBICACION CARRET. FEDERAL TOLUCA CD ALTAMIRANO No. SN , COL.CEi\'fRO, SAN LUCAS, MICHOACAN, C.P. 61992 

GIRO O ACIDIDAD: ESPECIAL GASULINERIAS 
DESCRIPCION : SEGÚN ESPECIFICACIÓN ANEXA 

COBERTURJ\S AMPARADAS SUMA ASEGURADA DEDUCIBLES 

R.C. ACTIVIDADES E I NMUEBLES 
R.C. POR COl\'TAilllN.\CI ON 
R.C. ASUMIDA 

ABREVI .\TURAS 

MIN. 
MAX. 
S/REC 

MINL\IO 
MAXIMO 
SOBRE RECLAMACION 

$ 275,000 .00 
AMPARADO 
AMPARADO 

10% SOBRE PERDIDA MJN $ 1 , 500 
10% SOBRE PERDIDA MJN $ 1 , 500 MAX $ 27,500 
10% SOBRE PERDIDA MJN $ 1,500 MAX $27,500 

Las demás c-0ndiciones aplicabl es de l a presente póliza se especifican en l as páginas subsecuentes. 

e:n testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac , S.A . firma la presente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, E~IJA su ru.:crao AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Original - Asegurado 



Tipo de, Documento: l'OLIZ~ 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABRIDAD 
CIVIl GENERAL 

l'óli~a 'úmcro : 3412000002202 

Endoso 'úmero : O 
Folio : 3200620413001 
CI i cnte¡ )L\l'FRE : 201ZON 

Contratantc:fSTACI ON DE SER\IJCIO RIVA PALACIO SA DE CV 
Y/0: i 
Domi cilio: C\RRET. FEDERAL lOLUCA CD ALTA\IIR~I\O SN CENTRO 

Vi gencia Desde las 12:00 h.rs. de:01/01/2021 
Rasta las 12:00 h.rs. de:01/01/2022 

Fecha de emisión: 
16/12/2020 

For111J1 de Pngo: 
COm'AOO 

Clave de Agente: 
61368 

\loncda: 
OOURfS U.S.A; 

R.F.C:ESR92102729S 
C.P. :61992 

Mapfre Tcpcyac S.A. denominada en adelante "La Compañía.,, asegura de acuerdo con las con i'ciones generales y especi al es de ésta póliza, a la 
persona f'ísica o mora l denominada en adel ante ''El Asegurado''. 1 

ACLARACIONES/OBSERVACIONES O CONO CIONES ESPECIALES: 

PRELACIÓN: QUEDA ENTENDIDO Y/O CO~'VENIDO QUE l\'O OBSfANTE LO QUE SE MENCIO~ fN LA CARi,\TULA DE LA PÓLIZ.\ 
Y EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA ~IISMA, LAS SIGUJENTES ONDICIONES ESPECL\LES PREVALECEN 
SOBRE LO ANTERIOR, EN LO QUE SE CONIRAP()NGAN. 

CONTRATO DE NO ADHESI ÓN: LAS CONDICIOMIB ESTHULADAS EN ESTA PÓLIZA FUER01 LIBREMENTE ACORDADAS F.NTRE EL 
ASEGURADO y LA cm!PA~'ÍA, CONFIGURÁNDOSE EL PRFSENT'E SEGURO com CONTRATO D NO ADHESI N. POR LO M'TERIOR, 
EL PRESENTE SEGURO NO SE UBICA EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTICULO 20~ LA LEY D~ INSTITUCI ONES DR 
SEGUROS Y FIANZAS Y POR LO TAJ\TO, NO NECESITA REGISfRARSE AITTE LA COMISIO. ~ACI ONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. 

LA PRFSENTE COBERnlRA ~u SIDO ESTRUCTURADA PARA ATENDER LAS NECESIDADES L A.LES REQUERIDAS PARA LA OPERACIÓN 
CQm ESTACIÓN DE SERVICIO DE EXP~I;O EN EL SECTOR GASOLINERO, SIN RMBAR 

1

1 EL PRESE1'.'IE PRODUCTO CUEITTA CON 
TER~IINOS, CONDICIONES Y EXCLUSIONES QUE DEFINEN EL ALCANCE DE COBERTURA. 

1 
l. ESPECIF1CACIONES 
1) FECHA DE RETROACTIVIDAD: 
FECHA INICIO DE VIGENCIA QUE PARA EFECTOS SE EMITA 
2) SUMA ASEGURADA / LñllTE !IÁXDIO DE RESPONSABillDAD 

DOLARES 
$ ,275,000.00 1 

EL LÍMITE ANTERIOR APLICARÁ POR EVEi\l'fO O SERIE DE EVENTOS EN LfilTIE ÚNICO CO}IBINAOO. 
EL PAGO DE GASfOS DE DEFENSA SE ENCUENTRAN INCLUIDOS EN LA SUMA ASEGUR-\DA ]N;rERIOR, SIN EXCEDER DE UNA SUMA 
IGUAL AL 501 DEL LDIITE ~L(XDIO DE RESPONSABILIDAD CONTRATADO. 
3) DEDUCIBLES PARA TODA Y CADA COBERTURA: 
JO~ DE TODA Y CADA PÉRDIDA O RECLAMACIÓN, CON MÍNI MO DE $1,500.00 USD 
4) INFORMACIÓN ADICIONAL 
NÚMERO DE AUTORIZACIÓN / PERMISO PARA OPERAR (AUTORIDAD HIDROCARBUROS): 

1

I0271/EXP/ES/20JS 
il/ÚMERO DE CURR (CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE REGULADOS): ESRJ607700002 
FECHA DE INICIO DE OPERACI ONES: 8/2/19')6 
l\'ÚMERO DE TANQUES DE ALMACENMIIEJ\TO DE cmmuSIIBLE (NO SE REFIERE A BOHB : 6 
Al~O DE INSTALACIÓN / SUSTITUCIÓN DE TANQUE MAS ANTIGUO: 1996 
AÑO DE INSTALACIÓN / SUSTITUCI ÓN DE TUBERIAS DE OPERACIÓN DE COMBUSTIBLE: 996 
Al~O DE ELABORACIÓN DEL PROGRAMA SASISOPA: 2019 
i\'ÚMERO DE PóLIZA PARA DAÑOS MATERIALES DE MAPFRE: 323200000))58 

EN CASO DE ACEPTARSE LA PROPUFSTA, llA EMISI ÓN QUEDA SUJETA A QUE SE CUErmi CON EL N(~tERO DE CURR Y 
QUE LA PÓLIZAS DE DAÑOS ~IATERIA.LES (GASOLTh'IRA SEGURA) SE ENCUEIVJ'RE VIGEJ\iJ¡ , ASÍ HIS)IO EN CASO DE 
SINIESfRO SE SOLICITAR.\ AL ASEGURADO/CONTRATANTE EXHIBIR SU PÓLIZA DE GASO INERA SEGURA. LA CUAL 
DEBERÁ ENCOi\1TRARSE VIGENTE. . 1 

1 n. coND1c10NES ESPECULES PARA GIIRos DE GASOLINERAS 

1) CONCEYfOS ASEGURADOS 1 

EN CONCO~ANCIA CON LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES, QUEDA EN iDIDO Y CONl'ENIDO QUE LA 
OBUGACION DE MAPFRE COMPRENDE EL PAGO DE LOS SIGUIEITTES CONCEPTOS: 
A. EL PAGO DE DA~OS GENERADOS POR CONTAMINACIÓN SÚBITA COUO CONSECUENCIA g~HECHOS U O\IISIOi\'ES NO 
DOLOSOS OCURRIDOS A .PARTIR DE LA F~HA DE RETROACTIVIDAD CONVENIDA Y HAST~ U FECHA FIN DE VI GEt~CIA SEi'IALADA 
EN LA CARATULA Dll POLJZA O EN EL ANO SIGUIENTE A SU VENCI MIENTO, DE CONFO~ AD CON LO ESTABLECIDO EN LA 
CLÁUSULA DENOUINADA ALCANCE Y DEl1IMITACIO.\ffiS DEL SEGURO DE LAS CONDICI ONES GE~~RALES PARA El SEGURO DE 
RESPONSABilIDAD ECOLÓGICA ANEXAS AL PRESENfE DOCIBIE!'lTO. 1 

B. EL PAGO DE DAÑOS GF.NER-\DOS POR LA OPERACIÓN DE LA ~IIS~l.\ INSfALACIÓN Y Ir DIO, ASÍ COMO DE SUS EMPLEADOS Y 

t n testimonio de l o cua l Maptre Tepeyac , &.A. firma la presente tor~a en Méx ico, C¡ud 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE P~GO, EXIJA SO RECIBO AL LI QUI DAR LA PRIMA . 

Original - Asegurado 
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Tipo de DocU111ento: POLI ZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABJLIDAD 
CIVIl GENERAL 

Póliza i'íú11cro : 3412000002202 
Endoso Xúllero : O 
Folio : 3200620413001 
Cliente !1APFRE : 2017.0N 

Contratante:ISTACION DE SERVICIO RJVA PALACIO SA DE CV 
Y/0: 

R. F.C:f5R92l027295 
C.P. :61992 

Domi cilio: CARRET. FEDERAL TOLUCA' CD ALTAllIR-\1\0 SN CENTRO VICENTE RIVA PALACIO SAN LUCAS llIC 

Vi gencia Desde Jas 12:00 hrs. de:01/01/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:01/01/2022 

Fecha de emi sión: 
16/12/2020 

Forma de Pago: 

CONTADO 

Clave de Agente: 
61368 

Moneda: 
001.ARFS U.S.A. 

Tel. : 

)lapf'rc Tepcyac S.A. denominada en adelante "La Compañía" • oscgura de acuer do Clon las condi ci ones generales y especial es de ésta póliza. a l a 

persona física o moral denominada en ade lante ''El Asegur ado'•. 

TRABAJADORES EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 
C. EL PAGO DE DAÑOS GENERADOS POR LOS TR~BAJOS Y ACTIVIDADF.S DE CONTRATISTAS, SUB CONTRATISTAS, PROVEEOORF.S 
O PRESfAOORES DE SERVICIOS, SIE~IPRE QUE SE GENEREN EN EL DF.SARROLLO DE LAS AC11VIDADES PARA EL CUAL FUERON 
CONTRATADOS. 
DENTRO DE LOS INCISOS A, B Y C ANTERIORES, QUEDARÁN AMPARADAS LAS ACTIVIDADES QUE RESULTEN NECESARIAS PARA EL 
MANTENIMIENTO PREVE1'rrJVO QUE REQUIERA LA INSTALACIÓN ASEGURADA. 
SE EN'IENDERÁ POR MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL CONJUNfO DE ACTIVIDADES MÍNIMAS f\'ECESARIAS QUE REQUIEREN 
LAS INSTALACIONES ASEGURADAS, PARA !IANfENER SU CORRECTO SERVICIO Y FUNCI ONAMIENTO EN EL TIEMPO. 
NO SE CONSIDERAN DEITTRO DE ESTE CONCEPTO: 
- TRABAJOS QUE SEAN NECESARIOS PARA ATENDER CONTINGENCIAS, SINIESTROS O EMERGENCIAS. 
- TRAR.\JOS QUE REQUIERAN LA PERFORACIÓN EN EL SUELO O EL MANEJO DE MAQUINARIA PESADA. 
- TRABAJOS DE RECARPE'JEO, EXCAVACIÓN, PAVDIENIACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE CUALQUIER TIPO. 
D. EL PA90 DE GASTOS,00 ATENCIÓN DE EMERGENC~S, CARACTERIZACIÓN DE SiflOS, MITIGACIÓN, REPARACIÓN, 
CONTE~CION REMEDIACION, LDIPIE'lA, RESTAURACION Y/O COMPENSACIÓN QUE RESULTEN RAZONABLES O QUE SEAN ORDENADOS 
POR ALGUNA AUfORIDAD AIIBJENTAL cmlPETENTE, COMO CONSECUENCIA DE EVENTOS DESCRITOS EN EL PUNTO ANfRRIOR. 
E. EL PAGO DE GASTOS 00 DEFENSA DEL ASEGURADO, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN COt\'DICIOt\'ES GENERALES 
Y PARilCULARES APLICABLES. 

2) OPERACIÓN DE LA COBERTURA 
EL ASEGURADO DEPENDIEt,,'DO LA ACTIVIDAD O GIROS ASEGURAOOS, DEBERÁ REALIZAR LOS UANfFND!IEt"fOS E IN.SPECCIONES 
QUE REQUIERAN LAS INSTALACIONES ASEGURADAS CUMPLIENDO CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y METOOOLOGíAS QUE 
ESTABLECEN LAS DISPOSI CIONES LEGALES APLICABLES, A EFECTO DE VALIDAR EL BUEN FUNCI ONAMIE~TO, PERMEABilIDAD, 
RESISTENCIA. HERMETICIDAD Y Ln!PIEU 00 LAS MISMAS. 
EN CASO DE SINIESTRO O CONTINGENCIA, EL ASEGURADO DEBERÁ CONTAR CON REGISTRO DE INCIDENCIAS Y ACTIVIDADES 
DE OPERACIÓN TALES cm10: RECEPCIÓN Y DESCARGA DE PRODUCTOS, Ll.\lPIEZAS PROGRAi\lADAS O NO PROGRAMADAS, 
DESVIACIONES F.N EL BALANCE DE PRODUCTO, INCIDF.N'fES E INSPECCIONES DE OPERACIÓN. 
EL INCUMPLDIIDWO DE LO SEÑALADO EN LA PRESENI'E CLÁUSULA MOTIVARÁ A LA APLICACIÓN DEL TRIPLE DEL 
DEDUCmLE QUE CORRESPONDA, CUAl1.1DO FSfA SITUACIÓN HAYA I NFLUIDO DE FOlt\l.\ DIRECTA CON EL EVENJ'O RECLMIAOO. 

3) SEGURO OBLIGATORIO 
EN CONCORDANCIA A LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES REFERENTE AL SEGURO OBLIGATORIO, QUEDA ENTENDIDO 
Y CONVENIDO QUE EL PRESENTE SEGURO SE E~IITE PARA AMPARAR LA RESPONSABJLJDAD AMBIENTAL EN LA QUE PUEDA 
INCURRIR EL ASEGURADO, EN VIRTUD DE LA OPERACI ÓN DE EXPENDI O AL PÚBLICO GENERAL EXCLUSI VAMENTE POR LO QUE 
SE REFIERE A GASOLINA Y DIÉSEL 
LO ANfERIOR, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES ADMINISfRATIVAS DE CARÁCTER GENER.\L QUE 
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REQUER.DIIENTO MTh'IMO DE LOS SEGUR~ QUE DEBERÁ~ CONTRATAR LOS, REGULADOS 
QUE REALICEN LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, ALILACENAMIENJ'O, DISTRIBUCI ON, cmlPRESION, DF.sCO~IPRESION, 
LICUEFACCIÓN, REGASIFICACIÓN O EXPR\!f>IO AL PÚBLICO DE HIDROCARBUROS O PETROLÍFEROS, PUBLICADOS EN 
EL DIARIO OFICIAL DE U FEDERACIÓN CON FECHA 23 / 07 / 2018. 

4) EXCLUSI ONES ADICIONALES 
EN ADICIÓN A W ESTABLECIDO EN CONDICIONES GEi\'ERALES, QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE MAPFRE NO SERÁ 
RESPONSABLE POR WS SI GUIENTES CONCEPTOS: 
1) RESPONSABillDAD POR ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE RESIDUOS Y DESECHOS, FUER.\ 00 LOS ESI'M'DARES DE 
AUl.\CENAil!IEl\'TO PERillITIDOS POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
2) RESPONSABRIDADF.S POR TRABAJOS QUE SEAN NECESARIOS PARA ATENDER CONfINGENCIAS, SINIESTROS O EMERGENCIAS, 
SIN PREVIO ACUERDO CON LA COMPAÑÍA ASEGURAOORA. 
3) RESPONSABlllDADES POR TRABAJOS QUE REQUIERAN LA PERFORACIÓN EN EL SUELO O EL MANEJO DE ~t~QUINARIA PESADA. 
4) RESPONSABlllDADES POR TRABAJOS DE RECARPETEO, PAVD!Et,,ffACIÓN Y CONS'IRUCCI ÓN DE CUALQUIER TIPO SOBRE/PARA 
LAS INSTALACIONES ASEGUR~DAS_ 
5) GASTOS NECF..SARIOS PARA LA DF..\IOLICIÓN Y/O RETIRO DE ESTRUCTURAS Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y/O DE SOPORTE. 
6) UBICACIONES, INSTALACIONES O ACTIVIDADES DE EXPENDIO QUE SE REALICEN EN O SOBRE EL AGU,L 

m. COi\'DICIONES Gfü'I/RRALF.S PARA EL SEGURO DE RESPONSABillDAD ECOLÓGICA 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S .A. firma la presente forma en México , Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE o~ PAGO, EXIJk su RECIBO AL sIQUIOAR LA ?RIMA. 

Original - Asegurado 



Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABil,IDAD 
CIVIl GENERAL 

Contratantc:ESTACION DE SERVICIO RIVA PAL.\ClO S.\ DE CV 
Y/0: 
Doni cilio: CARRET. FEDERAL TOLUCA CD ALTA\IIR-'NO SN CENTRO 

Vi gencia Ot.-sde las 12:00 hrs. dc:01/01/2021 
Hasta las 12:00 hrs. dc:01/01/2022 

Fecha de emisión: 

16/12/2020 
Forma de raso: 

CONTADO 

Clave de Agente : 
61368 

lloneda: 
OOL\RES U.S.A. 

Tipo de Documento: POLILI 
Póliza ~ümero : 341200000220? 

Endoso ~ümero : O 
Folio : 3200620413001 
Client e MAPFRE : 2011.0~ 

R.F.C:ESR92102729S 
C.P. :61992 

AGE.\'fE 

)lapfrc Tepeyac S.A. denominada en adelante "'La C~añía", asegura de acuerdo con las condib~ones generales y especiales de ésta póliza, a la 
persona fisica o mor.il denominada en adelante "El Asegurado,.. ' 

CLÁUSULA 1ª MATERIA DEL SEGURO. 
CLÁUSULA 2ª ALCANCE Y DELDIITACIO~FS DEL SEGURO. 
CLÁUSULA 3ª DAROS B~ SERIE 
CLÁUSULA 4ª SUMA ASEGIJR.\DA 
CLÁUSULA 5ª PREEXISrE~CIA 
CLÁUSULA 6ª EXCLUSIONFS. 
CLÁUSULA 7ª PRIMA. 
CLÁUSULA 8'" DEDUCIBLE. 
CLÁUSULA 9ª DISPOSI CIONES EN CASO DE SINIESTRO. 
CLÁUSULA 10" REDUCCIÓN DE SUMA ASEGURADA. 
CLÁUSULA 11.- AGRAVACI ÓN DEL RIESGO. 
CLÁUSULA 11.1- CLÁUSULA cmlPLEMENfARIA DE AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 
CLÁUSULA 12ª OTROS SEGUROS. 
CLÁUSULA 13ª CONCURRENC1iS. 
CLÁUSULA 14ª INSPECCI ÓN. 
CLÁUSULA 15ª PRESCRIPCIÓN. 
CLÁUSULA 16" DESACUERDOS PERICIAL S 
CLÁUSULA 17ª ARBITRAJE. 
CLÁUSULA 18ª COMPETENCIA. 
CLÁUSULA 19" SUBROGACIÓN DE DERECHOS. 
CLÁUSULA 20" INFORMACIÓN RELATIVA' AL Th'TERMEDIARIO 
CLÁUSULA 21ª ACEl'TACI ÓN TÁCITA DE LA PÓLIZA, ARTICULO 25 DE LA LEY SOBRE 
CLÁUSULA 22ª SEGUROS OBLIGATORIOS 

CONTRATO DEL SEGURO. 

DEFINICI ONES i 
PARA LA INTERPRETACIÓN DE LAS PRESEWTES CONDICION'ES GENERALES, SE DEBERÁ ~. ENDER LO DEFINIDO A COJl.'TI NUACIÓN 
PAR.\ CADA UNO D~ LOS SIGUIENTES CONCEPTOS, SIN I MPORTAR SI ESTE ES USADO¡ LURAL O SINGULAR. 

ACTIVJDADES ALTAMENTE RIESGOSAS: ;AQUELLAS QUE IMI'LICAN LA GENERACIÓN O ~ O DE SUSTANCIAS, MATERIALES Y/O 
RESIDUOS CON CARACTERÍSTICAS CO~SIVAS, REACTIVAS, RADIOACIIYAS, EXPLOS 4s, TÓXICAS~ INFLAMABLES O 
BIOLóGICO-INFECCIOSAS EN TÉRMINOS Dll LO DISPUFSTO POR LA LEY GENERAL DEL l UILIBRIO ECOLóGI CO y LA PROTE.CCIÓN 
AL AM.BIENfE Y/O CRITERIOS UTRIZADOS PARA SU DETERMINACIÓN POR AVfORIDADFS AMBIENTALES COMPETENTES. 

AMBIENTE/ MEDIO AMBIENTE: CONJUNTO DE ELEMENTOS NA11JRALES Y AR!IFICL\LES J INDUCIDOS POR EL HmJBRE QUE HACEN 
POSIBLES LA EXISTENCIA Y DESARROLLO DE LOS SERES HUMANOS Y Dml.\S ORGANIS\~ VIVOS QUE INfERACTIJAN EN UN 
ESPACIO Y TIB\IPO DETER\IINADOS. j 

ASEGURADO: .PERSONA FÍSICA O MORA U DESCRITA EN LA CARÁTULA Y/O ESPECIFICACl f ~ DE LA PÓLIZA QUE TIENE UN 
INTERÉS ASEGURABLE POR ESfAR EXPUESfA A CAUSAR DAt~OS AL Ai\IBIENTE Y DE CUY CONSECUENCIAS SEA RESPONSABLE 
SEGÚN LAS LEYFS MEXICANAS. 

AUTORIDAD MIBIENTAL: SECRETARÍA DE MEDIO AMBIEVl'E Y RECURSOS NATURALES (SE¡iARNAT), SUS DEPENDENCIAS, LA 
AGENCIA NACI ONAL DE SEGURIDAD INDUSfRIAL Y DE PRITTECCIÓN AL MEDI O AMBIE!\'TE DEL SECTOR HIDROCARBUROS ASÍ COMO 
AUTORIDADES Y TRIBUNALES ESPECIFICADOS EN LA LEY FEDERAL DE RFSPONSABRID,t? ~MBl&Vl'AL. 

BIODIVERSIDAD: VARIABRiDAD DE.ORGANISIIOS ~os DE CUALQUIER FUENrE, 11,íCLIWX)S, Ei''lllE, OTROS, LOS ECOSISTEIIAS 
TERRESTRES, MARINOS Y OTROS ECOSISTEMAS ACUATICOS Y LOS CO.\IPLEJOS ECOLOGI~gs DE LOS QUE FORMA PARTE; 
COMPRENDE LA DIVERSIDAD DENTRO DE CADA ESPECIE, ENTRE LAS ESPECIES y DE LH ECOSISTEMAS. 

CASO FORTUITO: CUALQUIER ACO!\"fECIMIENTO PROVENIEI\TE DE LA NATURALEZA Y AJ~NO A LA VOLUNTAD DEL HO!IBRE, TAL 
COMO PERO NO LIMITADO 1: RAYO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, TE~IOTO, CAÍDA DE ~!Eft9RITOS~ HlJ,RACÁN, VIENTOS 
TE~IPESTUOSOS, INUNDACION, MAREIIOTO, TSUNA\11 U OTROS FENOMENOS HIDROMETEORftOGI COS. I 

En testimon i o de lo cual Mapfrc Tepeyac , S .A. firma la presente forma en México, C~ud de Méx i co. 
ESTA POLIZA NO ES C0M?ROBhNTE DE ?AGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRI~.A. 

Original - Asegurado 
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Tipo de Doc1111ento: POLILI 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIl GENERAL 

P61 ha Número : 341200000?202 
Endoso NÚJllero : O 
Folio : 3200620413001 
Cliente l~\PFRE : 201ZO:'i 

Contratante:ESTACTON DE SERVICIO RWA PAL\CIO S.\ DE CV 
Y/0; 

R.F.C:ESR92l027295 
C.P. :61992 

Domicilio: CARRET. FEDERAL TOLUCA CD ALTA.IIIRA!'/0 SN CENTRO VICENTE RIVA PALACIO SA,'l LUCAS )IIC 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:01/01/2021 
Hasta las 12:00 hrs. dc:01/01/2022 

Fecha de emisión: 
16/12/2020 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Clave de Agente: 
61368 

Moneda: 
DOURES U.S.A. 

Tel. : 

)lapfr c Tcpcyac S.A. denominada en adelante " l a Compañía"• asegura de acuerdo con l as condiciones generales y especi a l es de ésta póliza, a la 
persona física o moral denominada en adel ante ''El Asegurado''. 

COUPA~1ÍA DE SEGUROS: E\1PRESA QUE SUSCRIBE EL CONTRATO DE SEGURO. 

COMPEi'iSACIÓN DE DAÑOS: CONJUN10 DE RECURSOS MONETARIOS Y/O EN ESPECIE QUE SE DESTINEN A FINES DISTINTOS DE LA 
REPARACIÓN O RE.\IEDIACIÓN DE SITIOS CON DAÑO AL AMBIENTE EN LOS QUE POR RAZONES FÍSICAS Y /O QUÍUICAS Y /O 
BIOLÓGICAS DE TIEMPO O ESPACIO RFSULTEN DIPOSIBLFS DE REPARAR O RE.\IEDIAR. 

CONfAMINACIÓN: PRESENCIA EN EL AMBIEN1E DE UNO O MÁS CONTAMINANTES O DE CUALQUIER COMBINACIÓN DE ELLOS QUE 
CAUSE UN PELIGRO AL EQUILIBRIO ECOLÓGICO. 

CONl'AMINACIÓN GRADUAL O PAULATINA: TOOO TIPO DE &!ISIÓN QUE NO OCURRA EN FORMA SÚBITA, REPEN'ITIA. ACCIDENTAL 
E D1PREVISTA DESCRITA COMO CONTMIINACIÓN SúBITA 

CONWIINACIÓN PREEXISTENTE: AQUELLA OCURRIDA, !IANIFESTADA Y/O RECLA!IADA CON ANfERIOR.IDAD AL INICIO DE 
VIGENCIA DE LA COBERTURA O FECHA DE RETROACTIVIDAD, SEGúN SE HAYA CONTRATADO. 

CONfAML\iACIÓN SÚBITA: DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O FUGA DE CONTAMINANTES AL MEDIO AMBI.ENl'E QUE OCURRAN 
COMO CONSECUENCIA DE IJN ACONTECIMIENTO SÚBITO, REPENTINO, ACCIDENl'AL E I MPREVISTO EN EL QUE SE PUEDA 
DETER.i\llNAR INEQUÍVOCAMEITTE EL MO~IENfO DE SU OCURRENCIA Y QUE AFECTEN DIRECTA O" INDIRECTAMEl\'l'E POR ARRIBA DE 
WS LIMITES ACEPTADOS POR LA ~ORMATIVIDAD AilIBIENTAL VIGEt\lTE LOS HÁBITATS, LOS ECOSISfE.\IAS, LOS ELEMENTOS Y 
RECURSOS NATURALES, ASÍ cmtO A LA RELACI ÓN DE INTERACCIONES FfslCAS, QIJDIICAS y BIOLóGICAS QUE SE DAN E!\'fRE 
LOS MlfülOS, IDE!\'TIFICABLES DENTRO DE LA 72 HORAS SIGUIENTES A SU OCURRENCIA. . 

CONfAMINANTE: TOQA !IATERIA O ENERGÍA FN CUALQUIERA DE SUS ESTADOS FÍSICOS Y FORMAS QUE AL INCORPORARSE O 
ACTIJAR EN LA ATMOSFERA, AGUA, SUELO, FLORA, FAUNA O ELEME!\TO NATURAL ALTERE O MODIFIQUE EN PERJUICIO, SU 
cmlPOSICIÓN y CONDICIÓN NATURAL. 

CONfRATANl'E: PERSONA FÍSICA Y/O MORAL QUE ADQUIERE EL SEGURO POR CUENTA PROPIA O POR UN TERCERO ASUMIENDO LA 
OBLIGATORIEDAD DEL PAGO DE LA PRIMA. 

CUANTIFICACIÓN DEL DAÑO A~IBIEI\TAL: DETERMINACIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS DE LOS EFECTOS NOCIVOS DE LA 
OCURRENCIA DE UN DAÑO AL AMBIF.l'\ffE, CONSIDER.\NDO LOS ELEMENTOS DE UBICACIÓN, TIE~IPO Y ESPACIO RESPECTIVOS, 
!11S\IA QUE SIEMPRE QUEDARÁ A CARGO DE UN EXPERTO Ó PERITO EN MATERIA AMBIENTAL. 

DAÑO : 
- A BIENFS: EL DETERIORO, LA DESTRUCCIÓN DE BIENES O COSAS, MUEBLES Y/O INMUEBLES. 
- A PERSONAS: LESIONES CORPORALES, ENFERMEDADES Y/O MUERTE. 
- A ECOSISTEMAS: AFECTACIÓN NEGATIVA DERIVADA DE LA OCURRENCIA DE UN RIESGO AMBIENTAL EN EL CONJUNTO DE 
INTERACCIONES DE LOS ORGANIS.110S VIVOS ENTRE S1 Y DE ESTOS CON EL AMBIFNTE EN UN TIEMPO Y ESPACIO 
DETERilllNADOS. 

DAÑO AL AMBIENTE: PÉRDIDA, CAMBIO, DETERIORO, MENOSCABO, AFECTACIÓN O MODIFICACIÓN ADVERSO Y MENSURABLE DE 
LOS HÁBITAT, DE LOS ECOSISTEMAS, DE LOS ELEIIEI\TOS Y DE LOS RECURSOS NATURALES, DE SUS CONDICIONES QUÍMICAS, 
FÍSICAS o BIOLÓGICAS, DE LAS RELACIONFS DE INTERACCIÓN QUE SE DAN E,VI'RE ÉSTOS, _ASÍ com DE LOS SERVICIOS 
AMBIENTALES QUE PROPORCIONAN, OCASIONADOS POR LA PRESENCIA DE ~IATERIAS O ENERGIAS COl\'fAMINAl'iiFS. 

DAÑO JNDIRECTO AL AIIBIENTE: CADENA CAUSAL NO CONSTITUYENTE DE UN EFECTO INMEDIATO DEL ACTO U mllSIÓN QUE ES 
IMPUTADO A UNA PE~NA FÍSICA O !IOR.\L EN TÉRMINOS DE LA LEY. NO SE CONSIDER.\.RÁ QUE EXISTA UN DAÑO INDIRECTO, 
CUANDO ENTRE LA COl\'DUCTA IMPUTADA Y EL RESULTADO QUE SE LE ATRIBUYE, SOBREVENGA EL HECHO DOLOSO DE UN TERCERO 
QUE RFSULTE Cm!PLETMIF.NTE DETERMINA\l'fE DEL DAÑO. ESTA EXCEPCIÓN NO OPERARÁ SI EL TERCERO OBRA POR 
INSTRUCCIOl\'ES, EN REPRESENTACIÓN O BEi\'EFICIO, CON CONOCDlIB','fO, CONSENI'JMIENTO O BAJO EL AMfARO DE LA PERSONA 
SERALADA COMO RESPONSABLE. LOS DAÑOS INDIRECTOS AL MIBIEl\'TE REGULADOS POR LA LEY SE REFERIRAN EXCLUSIVMIEITTE 
A LOS EFECTOS MIBIEl\'l'ALES DE LA COl\'DUCTA IMPUTADA AL RESPONSABLE. 

En tescimonio de lo cual Mantre Tepeyac, S.A . firma l a presente fo rma en México, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIOAA LA ~RIMA. 

Original - Asegurado 



Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABD..IDAD 
CIVIl GENERAL 

Contratantc:ESTACION DE SERVTCIO RIVA PALAClO SA DE CV 
Y/0: 
Dooicilio: CA.RRET. FEDERAL TOLUCA CD ALTAIIIRAtiO SN CENlRO VICEITTE RIVA PALACIO SAN LUCA 

Vigenda Desde las 12:00 hrs. de:01/01/202, 
Hasta las 12:00 hrs. de:01/01/2022. 

Fecha de emi s i ón: 
16/12/2020 

Forna de Pago: 
COITTAOO 

CI ave de Agente: 
61368 

Moneda: 

OOLARFS U.S.A. 

Tipo de Documento: POLIZA 
Pólha Número ; 341200000?202 

Endoso 1,'úmcr o : O 
Folio : 3200620413001 
Cliente MAPfRE : 2017.01/ 

R.F.C:ESR921027295 
C.P. :6Jm 

llapfrc Tepcyac S.A. denominada en adelante "La Compañ.ía", asegura de acuer do con las cond" iones generales y especiales de ést a póliza, a la 
persona físka o moral denominada en adcla1te "El Asegurado". 

DAÑO MOR~L CONSECUENCIAL: AFECTACI ÓN QUE UNA PERSONA SUFRE cmto CONSECU~ ' DE l/N DA~O D~CTO EN sus BIENES 
O PERSONAS QUI! R.EPERCUfE EN SUS SE~TplIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, JIONOR, REPtn;ACION1 VIDA PRIVADA, 
CO~'FIGURACION Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN EN LA CONSIDERACI ÓN QUE DE SÍ MIS; TIENEN LOS DE~li\S. 

DAÑO PUNITIVO O DAÑO EJEMPLAR: SANO~ÓN IMPUESTA POR UN TRIBUNAL O JUZGADO t ~IPETEl','TE EN FAVOR DEL TERCERO 
RECLA~L~NTE cm10 CASTIGO POR UNA CONDUCTA O CON LA I NTF.NCI ÓN DE QUE SIRVA c' O HODELO DE ESCARMIENTO A LOS 
DEMÁS. I NDm>F.NDIENTE.IIEi\lTE DE QUE EN LA SENTENCIA SE INDIQUE COilO PARTE DEL rAÑO MOJUL. 

DEDUCIBLE: IMPORTE QUE EN CASO DE I SINIESTRO INDEMNIZABLE, SIEMPRE QUEDARÁ CARGO DEL ASEGURADO QUE SE S&~LA 
EN LA CARÁTI/LA Y/O ESPECIFICACI ÓN D~ LA PóLIZA. 1 

DOLO: ACCIÓN DE QUI EN CONOCIEl'l'DO LA NATUR.\LEZi\ DAÑOSA DE su ACTO U m!ISI ÓN~ O PREVIENDO cm10 POSIBLE UN 
RESULTADO DAÑOSO DE SU CONDUCTA, QUIERE O ACEPfA REALIZAR DICHO ACTO U m ÓN. 

ECOSISfEMA: UNIDAD FU~I ONAL BÁSl}A DE ~TERACCIÓN DE LOS ORGANISIIOS VIVOS! NTRE SÍ Y DE llSTOS CON EL 
AMBIENfE, EN UN ESPACIO Y TIEMPO DBTER\IINADO. 

EQUILIBRIO ECOLÓGI CO: RELACIÓN DE, ~ERDEPENDENCIA ENTRE LOS ELEMEi'-110S QU~ ONFORIIAN EL AMBIENTE QUE HACE 
POSIBLE LA EXISTENCL\, TRANSFORMACION Y DESARROLLO DEL Hü.\mRE Y DEMAS SE YIVOS. 

FSTADO BASE: CONDI CIÓN EN LA QUE ~E HABRÍAN HALLADO LOS HÁBITAT, LOS ECosiEMAS, LOS ELEMEl'iTOS y LOS 
REC~S NATURALES, LAS REL~CION~ DE INTERACCIÓN Y LOS SERVICIOS Ai\lBI ENTA~S, EN EL MOMFNTO PREVIO Th~IEDIATO 
AL DANO Y DE NO HABER SIDO ESTE PRODUCIDO. , l 1 

EXPERTO Ó PERITO EN MATERIA AMBIENTAL: PROFESI Ol\'ISTA ACREDilADO COMO E.XP~ ANfE SUS PAR.ES POR LA SECRETAÚA 
O COLEGIOS DE PROFESIONALES REG~DOS Y RECONOCIDOS POR LA SECRETARfA ~ ¡EDUCACI ÓNJÚBLICA EN CIENCIAS Y/O 
PROFESI ONES RELACIONADAS ,DIRECTAMEl'yl'E CON LA ECOLOGÍA Y EL MEDIO AMBIENTE~ LA AGENC NACI ONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIE~'TE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (Ajf. 

FECHA DE RETROACTIVIDAD: FECHA QUE INDICA A PARTIR DE Que MOMENrO SE INIC,LA RESPONSABILIDAD DE MAPFRE POR 
LO QUE REFIERE A LA OCURRENCIA (PR.DIER HECHO GENERADOR) DE EVENTOS CONI'At\ NTES. 
EN CO~ORDANCIA CON LO ESfABLECIDO CON LA CLÁUSULA ■ALCANCE Y DELI MITACI Ó DEL SEGURO■, EL HE.CHO GENERADOR 
QUE MOTIVE LA PRESEITTACIÓN DE LA RECLMIACIÓN POR UN EVENTO AMBIENTAL DURA LA VIGENCIA DE LA J>ÓLl1A, DEBERÁ 
OCURRIR PORTERIOR A LA FECHA DE RETROACTIVIDAD SEÑALADA F.N PóLIZA. 
SALVO PACTO EXPRESO EN CONTRARIO, SE ENTFNDERÁ QUE LA FECll.\ DE RETROACTIV AD ES IGUAL A LA FECHA DE INICIO 
DE VIGEN~IA DE LA fÓLIZA CUANDO 1) NO SE S~ALE flXPR.ESAMFNI'E EN PóLIZA O d) CUANDO SE CONTRATE POR PRIMERA 
VEZ LA POLIZA CON MAPfllE. . 'I 
RJERZA MAYOR: ACTOS PROVOCADOS POR EL HO)IBRE AJE!\US A LA VOLUNTAD DEL ASEalfRADO EN LOS QUE NO PUEDE EJERCER 
CONTROL SOBRE ELLOS, TALES COMO PERO NO LIMITADOS A: GUERRA, GUERRA CIVIL,! IA~TOS BÉLICOS, ACTOS TERRORISTAS, 
VAt\'DALIS~IO, ACTOS MAL INTENCIONAOOS, SECUESTRO, REVOLUCI ÓN, REBELIÓN, MOI, HUELGAS O DAJ\10S QUE SE 
ORIGINEN POR DISPOSICIONES DE AUJORIDADF.S DE HECHO O DE DERECHO. 

1 ' 

LEYES: LEY FED~RAL DE RESPONSABillDAD MIBIFJITAL, LEY GENERAL DEL EQUILIBRI ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
MIBIEI\TE Y DF.MAS LEYES DE CARÁCTER GENERAL Y/O FEpERAL RELAilVAS A ECOLOGt, Y PROTECCI ÓN DEL MEDI O A~IBIENTE. 

LÍMITE MÁ~~IO DE RESPONSABillDAD: I\IPORTE MÁXDIO QUE PODRÁ PAGAR LA COMPA* DE SEGUROS, POR UNO O POR LA 
ACl!11ULACION DE TODOS LOS SINIESfROS AMPAR.\DOS DURANIE LA VIGENCIA DE LA i*IZA. 

PERJUICIO CONSECUENCIAL: PlqVACI Ó.~ DE CUALQUIER GANANCIA LÍ~ITA. QUE DEB,i HABERSE O.BTENIDO CON EL 
CUMPLD!IENTO DE u OBLIGACI ON DE NO HABERSE PRODUCIDO EL DANO. ¡ ¡ 
PREEXISTENCIA: HECHO O ACTO PRESENTE CON ANIERIO~AD A LA VIGENCIA DEL C, ~, TO, Y QUE POR SU PROPIA 
NATURALEZA HACE QUE EL COl\'TRATO !\U TENGA APLICACION. 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S .A. firma ta presente forma en México, Ciuda de México . 
ESTA POLIZA NO ES CO~PROBkNTE DE P~GO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIM~. 

Oriqinal - Aseourado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABRIDAD 
CIVR GENERAL 

Contratantc:ESTACTON DE SERVICIO RIVA PAUCTO SA DE CV 
Y/0: 
Domicilio: CARRET. FEDERAL TOlUCA CD ALT~IDAJ'<O SN CENTlO VICF.NTE RIVA PALACIO SAN LUCAS :O:C 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. dc:01/01/2021 
Hasta las 12:00 hrs. dc:01/01/2022 

>==F=ec=h=a =d=e =cn=i=si=ó=n :==_,===F=orm=a=d=e =P=ag=o:===<][ 

16/12/2020 COl'ffADO .. 

Clave de Agente: 
61368 

Moneda: 
DOLARES U.S. A. 

Tipo de Ooc1111ento: POLIZ..\ 
Pó l i za Número : 3412000002202 
Endoso Número : O 
Folio : 3200620413001 
Client e llAPFRE : 201ZON 

on uct o e nv10: 
AGENTE 

R. F.C:ESR921027295 
C.P. :61992 
Tel. : 

estor e o ro: 
61368 

Mapfrc Tepcyac S.A. denominada en adchmtc "La Compañía"• asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de ésta p61 iza, a la 
persona f'ísi ca o moral denominada en ade l ante "El Asegurado". 

Rfü!EDL\CIÓN: CONJUNTO DE l!EDIDAS A LAS QUE SE SOMETEN LOS smos CONTAMINADOS PARA ELLIIJNAR o REDUCIR LOS 
CONTAML~At\'TES HASfA UN NIVEL SEGURO PARA LA SALUD Y EL AMBIENTE O PREVENIR SU DISPERSIÓN EN EL AMBIENTE SIN 
mDIFICARLOS, DE CONFOR.IIIDAD CON LO QUE SE ESTABLECE EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL 
DE LOS RESIDUOS. 

REPARACI ÓN Y/O LIMPIEZA: CONSISflRÁ EN RFSTITUIR A SU ESTADO BASE LOS HÁBITAT, LOS ECOSISI'EMAS, LOS ELEMENTOS 
Y LOS RECURSOS NATURALES, SUS CO~'DI CIONES QUDIICAS, FÍSICAS O BIOLóGICAS Y LAS RELACIONES DE INTERACCIÓN QUE 
SE DAN EI\TRE ESTO REMOVIENDO SUS ELEMENI'OS COl'\'fAMINANTES. 

RESIDUO: CUALQUIER,MATERIAL GENERADO EN LOS PROCESOS DE EXTRACCIÓN. BENEFICIO. TRANSFORMACIÓN, PRODlCCIÓN, 
CONSUMO, UTILIZACION, CONTROL O TRATAMIENfO CUYA CALIDAD NO PERMITA USARLO NUEVAMENTE EN EL PROCESO QUE LO 
GENERÓ. 

RESIDUOS PELIGROSOS: DESECHOS QUE POSRAN ALGUNA DE LAS CARACTERÍSrlCAS DE CORROSIVIDAD, REACTIVIDAD, 
EXPLOSIVIDAD, TOXICIDAD, INFLA!IABILIDAD O QUE CONTF,NGAN AGENTES INFECCIOSOS QUE LE CONFIERAN PELIGROSIDAD, 
ASÍ COllO ENVASES, RECIPIENTES, EMBALAJES Y SUELOS QUE HAYAN SIDO COl'ffAMINADOS CUANDO SE TRANSFIERAN A OTRO 
SITIO Y POR TANTO, REPRESENTAN UN PELIGRO AL EQUILIBRIO ECOLÓGICO O EL AMBIENTE. 

RESPONSABILIDAD AMBIEi\'I'AL: AQUELU QUE NACE DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE, ASÍ COMO LA REPARACIÓN Y COllPENSACIÓN 
DE DAÑOS CUANDO SEA EXIGIBLE A TRAVÉS DE LOS PROCESOS JUDI CIALES FEDERALES PREVISfOS POR EL ARTÍCULO 17 
CONSTTIUCIONAL, EN EL ENTENDIDO QUE TODA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE CON SU ACCIÓN U OMISIÓN OCASIONE DIRECTA 
O I NDIRECTA~IEl\'fE UN DAÑO AL AMBIENTE SERÁ RESPONSABLE Y ESTARÁ OBLIGADA A LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS O BIEN 
CUANDO LA REPARACI ÓN NO SEA POSIBLE A LA cm!PENSACIÓN DE DAÑOS QUE PROCEDA, POR LAS CUALES RESULTE 
LEGALMENTE RESPONSA.BLE EL CAUSANTE DEL DAÑO. 

RESl'AURACIÓN: CONJUNTO DE ACTIVIDADES TEI\DIEITTES A LA RECUPERACIÓN Y RE-ESTABLECIMIE1'1TO DE LAS CONDICIONES 
QUE PROPICIAN LA EVOLUCI ÓN Y CONTINUIDAD DE LOS PROCESO NATURALES EN LOS NIVELES PRESENTES EN EL LUGAR ANTES 
DE LA OCURRENCIA DEL S11'11ESTRO O DAÑO AL AMBIEXfE. 

RIESGO A~ffilil\1TAL: PROBABILIDAD O POSIBILIDAD DE QUE OCURRA UNA EMI SI ÓN, DESCARGA, MANEJO, LJDERACI ÓN DE 
MATERIALES, PRODUCTOS O SUBSTANCIAS, AL Ai\ffilENfE QUE OCASIONEN EFECTOS ADVERSOS EN LA SALUD HUMANA, EN LOS 
DE.ILÁS ORGANIS~IOS VIVOS, EN ~L AGUA, AIRE, SUELO, EN LOS ECOSIS'ffi\li\S, O EN LOS BIENES Y PROPIEDADES 
PERTENECIEITTES A PERSONAS FISI CAS O MORALES. 

SANCI ÓN ECONÓMICA O MULTA: PAGO IMPUESfO POR LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA PENALIZAR UNA CONDUCTA IlfCITA 
INTENCI ONAL O NO LA FINALIDAD DE LOGRAR UNA PREVENCI ÓN GENERAL Y ESPECIAL E I NHIBIR EN EL FUTURO 
COMPORTAMIE1'1'f0S PROHIBIDOS. 

SECRETARÍA: SECRETARÍA DE MEDI O AMBIENJ'E Y RECURSOS NATURALES (SEIIARNAT) 

SEGURO: SEGURO DE RESPONSABILIDAD ECOLÓGICA. 

SITIO CONTAMINADO: LUGAR, ESPACI O, SUELO, CUERPO DE AGUA, INSTALACIÓN O CUALQUIER COMBINACIÓN DE ÉSl'OS QUE HA 
SIDO CONTAMINADO CON M-\TERIALES O RESIDUOS QUE, POR SUS CANTIDADES Y CARACTERÍSTICAS, PUEDEN REPRESENTAR UN 
RIESGO PARA LA SALUD HUMANA, A LOS ORGANISMOS VIVOS Y EL APROVECHAMIE!\'I'O DE LOS BIENES O PROPIEDADES DE L-\S 
PERSONAS. 

SUELO: MATERIAL NO CONSOLlJ)ADO COMPUESfO POR PARTÍCULAS INORGÁl\'ICAS, MATERIA ORGÁNICA, AGUA, AIRE Y 
ORGANISMOS. QUE cmlPRllNDE DESDE LA CAPA SUPERIOR DE LA SUPERFICIE TERRESTRE HASTA DIFERENTES NIVELES DE 
PROFUM>IDAD. 

SUMA ASEGURADA: DIPOR1E EN NUMERARIO CONTR,\TAOO COMO COBERTURA EN LA PÓLIZA. 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, s.;,. . firma la presente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBhNTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDkR LA PR!MA. 

Original - Asegurado 
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Tipo de DocUllento: POLIZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABillDAD 
CIVIl GENERAL 

Fóllza fúmero : 3412000002202 
Endoso 'úmcro : O 
Folio : 3200620413001 
Cl icnt c MAPFRE : 201ZON 

Contratant c:ESfACION DE SERHCTO Rn'A PALACIO SA DE CV 
Y/0: 

R.F . C:F.SR92102729S 

Domi cilio: CARRET. FEDERAL TOLOCA CD ALTAMlRANO SN CENTRO VICENTE UVA PALACI O SAN LUCA 

Vi genci a Desde l as 12:00 hrs. de:01/01/2021 
Hasta las 12:00 hrs. dc:01/01/2022 

Fecha de emisión: 
16/12/2020 

Forma de Pago: 

CONl'AOO 

Cl a,·e de Agente: 
61368 

Moneda: 

OOURFS U.S.A. 

C.P. :61992 

AGE~ 

lfapfrc Tcpcyac S. A. denominada en adelante "La C-Ompañía", asegura de acuerdo con l as conditiones gener.il es y especi al es de ésta póliza, a l a 
persona fisica o moral denooinada en adelafte " El Asegurado". 11 

TERCERO AFECTADO: TODA PERSONA FÍSICA O MOR.\L O LA NACI ÓN QUE fü\YA SUFRIDO r,• DAÑO EN SU PERSO~ , EN ,SUS 
BIENES O EN EL MEDIO AMBIENTE, LA BIODIVERSIDAD Y LOS ECOSISTE\IAS, CAl6AOOI R EL ASEGURADO EN LOS TER.ICINOS 
DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABRIDAD AMBIENf AL. 

1 
TERRORIS\10: ACTO.S DE UNA. PERSONA 9 PERSONAS QUE POR SÍ MIS~l.\S, O EN REPRF.S¡ACIÓ.ti DE AUi. UIEN O EN CONE~ ÓN 
CON CUALQUIER ORGANIZACI ON O GOBIER,'10, REALICEN AC11VIDADES POR LA FUERZA, OLENCJIA O POR LA UTILIZACION DE 
CUALQUIER OTRO MEDIO CON mES POLÍI'ICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS, ITNIC O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, 
DESTINADOS A DERROCAR, I NFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERi~O DE HECHO O DE D . CHO PARA QUE TOME {}Ni\ 
DETERMI NACI ÓN, O ALTERAR Y/O L\'FL~CIAR Y/O PRODUCIR ALARi\t\, TEMOR, TERRO~ O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN, EN UN 
GRUPO O SECCI ON DE ELLA O DE ALGÚN SECTOR DE LA ECONOML\. 

CLÁUSULA Iª MATERIA DEL SEGURO. 1 

LA COMPAim DE SEGUROS PAGAR..\ LOS DAi~OS Y LOS PERJUICI OS CONSECUENCIALllS, ' UE EL ASEGlJRADO CAUSE DEtl'fRO DEL 
TERRllORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS ~IEXI CANOS, POR HECHOS U mfISI ONES NO OOLO~S QUE CAUSEN LA MUERTE O EL 
IIENOSCABO DE LA SALUD DE TERCEROS, EL DETERIORO O LA DESTRUCCIÓN DE BIEN~ !PROPIEDAD DE LOS MI S~IOS, O.LAS 
AFECTACI ONES AL UEDIO AMBIENTE, LA BIODIVERSIDAD Y LOS ECOSISTF.AIAS, DERil'~OOS EXCLUSIVMIENTE DE UN DANO AL 
AMBIENTE CONSECUENCIA DE UN EVENTO DE CONTAHINACIÓN AMPARADO EN EL l'RESEtlll~ SEGURO Y POR LOS CUALES SEA 
RESPONSABLE EN TÉIUCINOS DEL MARCO JURÍDI CO AMBIEITT'AL O CIVn VIGEl'<ffES EN U FSTADOS UNIDOS MEXICANOS SUJETO 
A LAS CÜUSULAS, CONDICI ONES, FSFµ:IFICACIOi\'ES Y CON MÁXIMO EN LOS LÍMITES DE INDEMNI ZACI ÓN ESfIPULAOOS EN 
FSTE CO~'TRATO DE SEGURO. 

CLÁUSULA 2ª ALCANCE Y DELL\IITACIONES DEL SEGURO. 

l. DELL\IITACI ÓN TEMPORAL: 

A) FilliCI ONAMIENTO: ESTE CONTRATO DE SEGURO CUBRE LOS RECLAMOS QUE SE PRES 1 EN POR TERCEROS AFECTADOS O LA 
AUTORIDAD AMBIENTAL CO.\IPETR\'Tll EN LOS TÉRM.INOS DE U LEY CONTRA llL ASEG O LA COMPAÑÍA DE SEGUROS POR 
PRJ.\IERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA D,E LA COBERTURA Y DERIV AOOS DE EVE]l()'OS AMP,~UDOS POR LA PÓLIZA OCURRIDOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD ESTIPULADA EN LA CARÁTULA O ESPECIF,lf ACJ.ó~ DE FSTE CONTRATO DE SEGURO. 

EL ALCANCE DE LA COBERTURA Y EL IJDIITE MÁXI MO DE INDE.\MZACIÓN SON LOS VIGjNTFS EN LA FECHA DE PRESENTACI ÓN 
~mu~ 1 

B) PERÍODOS ADI CIONALFS PARA PRESENTAR RECLA~IACI ÓN DE CONFORMIDAD CON Lj Y SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO: 

BI) SIN COBRO DE PRDIA ADI CI ONAL: ~ 
EN EL CASO DE QUE LA FECHA DE RE11WAC11VIDAD SEA LA FECHA DE I NI CI O DE LA G~Cl ~ DE ESI'A PóLIZA, EL 
ASEGURADO , CUENTA CON UN PLAZO DE I AÑO PARA RECLA~IOS QUE SE PRES~EN D I DEL VENCIMIENTO DE LA VIGENCIA 
DE ESTA POLIZA Y QUE SE REFIEMN A EVENTOS OCURRIDOS DURANTE EL ANO DE VIor ·cn DE LA PÓLIZA. 

R1 1 . 1 . ~ 
FSTE PE 000 ADICIONAL PARA PRESFJffAR RECLAMACION NO SUPONE UNA REINSTÁLAO ON O UN INCRE\IENI'O DEL Llil!ITE O 
UNA MODMCACIÓN DEL ALCANCE DE LA COBERTURA ESTABLECIDO EN LA PÓLIZA. 1 

B2) CO.~ COBRO DE PRD!A ADICIONAL: 
A SOLICI TUD DEL ASEGURADO Y PREVIA ACEPTACIÓN DE LA COllPAl~..\ DE SEGUROS AS~ TADA EN LA CARATULA O 
FSPECIFICACI ÓN DE LA PÓLIZA, SE IQDRÁ AMPLIAR EL PERIODO ADICIONAL PARA PRESENTAR o CUBRIR RECLAMACI O~'ES, CO'.'i 
COBRO DE PRIMA ADI CIONAL, DE ACUERDO CON LO SEÑAlADO EN ESPllCil'ICACI ÓN DE 'LIZA. . 

2. ALC-'NCE DE LA COBERTURA DEL SEGURO 

DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES PACTADAS EN FSIE CONTRA DE SEGURO: 

QUEDAN AMPARADOS EVENTOS QUE DEN ORIGRN A UNA RESPONSABRIDAD AMBIEi\TAL O JYR FRENTE A TERCEROS AFECTADOS, 

En testimon i o de lo cual Maptte Tepeyac, S . A. firna la presente foroa en Méxi co, Ciud j de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DB rAGO , EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 

Original - Asegurado 
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SEGURO DE RESPONSABil,IDAD 
CIVIl GENERAL 

Tipo de Documento: l'OLIZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Póliza Número : 3412000002202 
Endoso Número : O 
Folio : 3200620413001 
Cliente lL\PFRE : 201ZO~ 

Contratante:FSTACTON DE SERVlCTO RIVA PALACIO SA DE CV 
Y/0: 
Domicil i o: CARRET. FEDERAL TOLUC~ CD ALTA.\IJRANO SN CENTRO VICF.NIE RIVA PALACIO SAN LUCAS !IIC 

Vigencia Desde las 12:00 ~rs. de:01/01/2021 
!lasta las 12:00 hrs. de:01/01/2022 

Fecha de emi sión: 
16/12/2020 

Forma de Pago: 

CONTADO ][ 

Clave de Agente: 
61368 

\loneda: 

DOLARES U.S.A. 

R. F. C: ESR92 I 027295 
C.P. :61992 

llapfre Tcpeyac S.A. denominada en adelante "La Compat1fa .. , asegura de acuerdo con las condiciones genera les y especiales de ésta póliza, a la 
persona físi ca o moral denomi nada en ade l ant e "'El Asegurado''. 

EN LOS TÉRMI~OS ESTABLECIDOS EN 1A LEY Y/O EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, ORIGINADA POR AQUELLOS DAÑOS OCURRIOOS Y 
CON AFECTACION AL MEDIO AMB~NTE EN EL TERRITORIO DE LOS ESfADOS UNIDOS MEXICANOS. ASIMIS\10, SE ENTENDERÁ 
COMO APLICABLE LA LEGISLACION !IEXICANA EN MATERIA CIVIL y AMBIENTAL y com COMPETENTES LAS AUTORIDADES Y/O 
TRIBUNALES MEXICANOS PA~ CONOCER EN CASO DE COi\'TROVERSIA El'ITRE EL TERCERO AFECTADO, LA A!ITORIDAD COMPETENTE, 

EL ASEGURADO Y LA COMPAÑfA DE SEGUROS. 

PARA AQUELl,OS CASOS EN LOS QUE LOS DAÑOS AL AMBIENTE SE DERIVEN DE LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL MEDIO 
AMBIENTE, UNICAMENTE QUEDARAN AMPARADOS EVENTOS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL O CIVIL FRENTE 
A LOS AFECTADOS DE ACUERDO A 1A LEY APLICABLE, OCASIONADA POR UN ACONTECI\IIENTO SÚBITO, ACCIDEl'ITAL E 
IMPREVISTO EN LAS INSTALACIONES DEL ASEGURADO O POR SUS ACI1VIDADES DECLARADAS Y ASENTADAS EN LA PRESENTE 
PÓLIZA. 

EL ASEGURADO DEBERÁ NOTIFICAR A 1A COMPAÑfA DE SEGUROS CUALQUIER EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN TAN PRONTO 
COMO LE SEA POSIBLE, PERO MÁXIMO DENTRO DE UN PLAZO DE 7 DÍAS NATIJRALES TRANSCURRIDOS A PARTIR DE QUE TENGA 
COl\OCDIIENTO DEL EVENTO, SALVO EN LOS CASOS DE CASO FORTlJTl'O O FUERZA IIAYOR, DEBmNDO DARLO TAN PRONTO COIIO 
CESE UNO U OTRO, EN CASO CONTRARIO SUS DERECHOS SE VERÍAN AFECTAOOS CONFORME A LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO. 

3. LA OBLIGACIÓN DE LA COMPAl\'ÍA DE SEGUROS COMPRENDE: 

A) SUJETO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE PóLIZA, EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR LOS GASTOS DE 
REPARACI ÓN, REl!EDIACIÓN, LDIPIEZA Y/O cm1PENSACIÓN DE DAÑOS QUE DEN ORIGEN A UNA RF.5PONSABRIDAD CIVR FRENTE 
A TERCEROS, O UNA RESPONSABil,IDAD A.IIBIENTAL POR DAÑOS AL A~IBl&\'TE EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y 
1A LEY RESPECTIVAMEiVfE EN QUE ~CURRIERA EL ~SEGURADO POR LAS AFECTACIONES AL MEDIO ~IBIEm'E, LA 
BIODIVERSIDAD Y ECOSISfEMAS, ASI CO\IO LOS DANOS CAUSADOS A TERCEROS EN SUS PERSON.\S Y/O SUS BIENES DERIVADOS 
DE LA EMISIÓN DE MATERLUES O SUBSTANCIAS CONTAMJNANTES AL AMBIENTE O QUE ORIGINEN UN DM'O AL AMBIENTE POR 
ACTIVIDADES DENTRO DE LOS PREDIOS O INSTALACIONES DE 1A PERSONA FÍSICA O MORAL ASEGURADA, SEÑALADOS EN LA 
PÓLIZA. 
B) EL PAGO DE LOS GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO, LOS CUALES DENTRO DE LAS CO~'DICIONES Y ESPECIFlCACIONES DE 
ESTE COl\'JRATO DE SEGURO INCLUYEN: 
BJ) EL PAGO DEL IMPORTE DE LAS PRIMAS POR FIANZAS JUDICIALES Y/O CAUCIONES QUE EL ASEGURADO DEBA OTORGAR, EN 
GARANTÍA AL PAGO DE LAS SUMAS QUE SE RECLAMEN A TÍ11JLO DE RESPONSABD..IDAD CUBIERTA PO~,ESTA SECCIÓN. EN 
CONSECUENCIA, NO SE CONSIDERARAN COllPRENDIDAS DENTRO DE LAS OBLIGACIONES QUE LA COMPANIA DE SEGUROS ASUMA 
BAJO ESTA SECCIÓN, LAS PRDUS POR FIANZAS Y/O CAUCIONES QUE DEBAN OTORGARSE PARA QUE EL ASEGURADO ALCANCE SU 
LIBERTAD PREPARATORIA, PROVISIONAL O CONDICIONAL, DURANTE UN PROCESO PENAL, NI LAS SANCIONES ECONÓMICAS Y/O 
PUNITIVAS DIPUESTAS POR AlITORIDADES ADlllNISTRATIVAS AL CAUSANTE DEL DA,~O AL AMBIENTE-
B2) EL PAGO DE LOS HOi\ORARJOS DE ABOGADOS OCUPADOS CON LA DEii'IWSA DEL ASEGURADO, DE PERTIOS U OTRAS PERSONAS 
CALIDCADAS QUE PARTICIPEN EN LA IN-YESflGACIÓN DE LOS HECHOS; COSTAS E INfERESES LEGALES ,EN ~t.\TERIA CIVIl QUE 
DEBA PAGAR EL ASEGURAOO POR RESOLUCIÓN J UDICIAL O ARBITRAL EJECUTORIADAS. LOS GASTOS AQUI MENCIONADOS 
INCLUYEN LA TRAMITACIÓN JUDICIAL, LA EXTRUUDICIAL, ASÍ COMO LOS ANÁLISIS QUE SEAN REQUERIDOS AÚN CUANDO LAS 
RECLAM-\CIONES SEAN I NFUNDADAS, SEGÚN LAS CLÁUSULAS Y ESPECIFICACIONES PACTADAS EN FSTE CONTRATO DE SEGURO. 
B3) EL PAGO DE LOS GASTOS, COSTAS E INTERESES LEGALES QUE DEBA PAGAR EL ASEGURADO POR RF.SOLUCIÓN JUDICIAL O 
ARBITR.\L EJECUTORIADA . , , 
B4) EL PAGO DE LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO, CON MOTIVO DE L~ TRAaITTACION Y LIQUIDACION DE LAS 
RECLAaL.\CIONES. 

EL PAGO INCLUIRÁ TAIIBIÉN: 
A) GASTOS DE CONTENCIÓN DE LOS DAl~OS AL AMBIENTE QUE RESULTEN RAZONABLES O QUE SEAN ORDENADOS POR LA 
AlJTORIDAD AUBIENTAL CO.IIPETE~'IE; 
B) GASTOS DE REMEDIACIÓN ■ REPARACIÓN ■ RESTAURACIÓN DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE, LA BIODIVERSIDAD Y 
ECOSISfEMAS; _ . . • 
C) ll0l\1TOREO DE LOS DANOS Y LAS ACTIVIDADES DE RF.MEDIACION ■ REPARACION ■ RESTAURACION; 
D) COMPENSACIÓN DE DAÑOS EN CASO DE PÉRDIDA/ DAÑO IRREVERSIBLE; 
QUEDA E~1TENDIDO Y CONVENIDO QUE LA COBERTURA SEÑALADA EN LOS CONCEPTOS ANTERIORES, SE HARÁ EXTENSIVA PARA LA 

En testimonio de lo cual Mapfre Tcpeyac, S.A . firma la presente forma en México, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO es COMPROBANTE DE P.t,.GO, EXIJA su RECI30 AL LIQUIDAR LA PRIMA. . 

Ori ginal - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. BenitoJuárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABilIDAD 
CIVIl GENERAL 

Tipc¡ d4 Documento: l'OLIZA 
Póliza jl(úmero : 3412000002202 
Endoso Númtro : O 
Folio : 3200620413001 
Cliente MAPFRE : 2017..0~ 

Contratante:ESTACION DE SERVICIO RIVA PA CIO SA DE CV R.F.C:ESR921027295 
Y/ 0: C.P. :61992 
Domi cilio: CARRET. FEDERAL TOLL'CA CD ALTA}íDAi"O SN CE1\'TRO 

Vi gencia Desde las 12:00 hrs. dc:OI/Ol/2021 Clave de A¡:cnte: 
Hasta las 12:00 hrs. de:01/01/2022 61368 

F<:<:ha de emis i ón: 
16/12/2020 

Fona:. de Pago: 
COl>'l'ÁOO 

Moneda: 
OOLARFS U.S.A. 

)fapfrc Tcpeyac S.A. denominada en adelante "La Conpañía ,, . asegura de acuerdo con las e 
persona física o moral denominada en adel ante "El Asegurado" . 

ATENCIÓN DEL PRED~O ASEGURADO. Y PREDIOS CONflGUOS PROPIEDAD DEL ASEGURADO J. 1 1 
E) LA Th'DEMJI.IJZACI ON DE LOS DANOS ~ CONSECUliNCIALIIENfE LOS PllRJUICIOS CONSR~UENCIALES DE LOS TERCEROS 
AFECTADOS. POR LOS QUE SEA LEGAUIENTE RESPONSABLE EL ASEGURWO SEGÚN LAS EYES MEXICANAS EN ~urnRIA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL y AMJllENTAIJ, ONFORME A LO PREVISTO EN ESTA SECCIÓN l N LAS CONDICIONES PARTICULARES 
RESPECTIVAS. 

CLÁUSULA 3" DAÑOS EN SERIE · 1 

LA OCURRENCIA DE VARIOS DAl\0S PROCEDENTES DE LA IIIS\IA O IGUAL CAUSA, SERÁ ONSIDERADA cm10 UN SOLO SINIESTRO, 
EL CUAL, A SU VEZ, SE TE.''i°DRÁ COMQ REALIZ.\DO EN EL mMENTO QUE SE PRODl'ZCA L PRIMER D¡\ÑO DE LA SERIE. 

CLÁUSULA 4ª SUMA ASEGURADA 1 

LA SU!U ASEGURADA SEÑALADA EN CARÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE ESfA PÓLIZA $ ;EL LL)lllE MÁXI MO DE 
RESPONSABilIDAD DE LA COIIPA~rfA DE SEGUROS POR EVENTO O POR LA SUMA DE MÁS DE UN EV(l(VI'O OCURRIDO DURA1'1TE LA 
VIGENCIA DE ÉSTA PÓLIZA Y EN CASO DE SINIESfRO CUBIERTO Y RECLAMADO DURA LA YIGENC¡ DE LA PÓLIZA. LA 
GARANITA NO EXCEDERÁ F.N NINGÚN MO\!ThTO DICID Il!PORTE Y/O SUB-LDIITES CON FADOS. • 

EL LÍIIITE MÁXDIO DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPA~'ÍA SE SEÑAL.\ IGUALME1\1TE E LA CARÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE 
ESTA PóLIZA. Y SIGNIFICAR,\ EL DIPORTE )IÁffik) PAGADERO POR UNO O POR TODOS ' SINIESlJlOS CUBIERTOS Y 
RECLMUDOS DURANTE LA VIG~CIA DE COBERTURA PACTADA. l 
SALVO PARA EL CASO EN EL QlE SE RRFSENfEN AFECTACIONES NO IDENTIFICADAS EN UA EVALUAC~ÓN INICIAL DE LOS DAÑOS 
OCURRIDOS, LAS RESPONSAB~IDADES DE LA ~OIIPAÑÍA DE SEGUROS CESARÁN U MOYENl'O DE EFROIUAR LA INDEMNIZACI ÓN 
CORRESPONDIEt\'fE EN LOS TERMINOS QE LA POLIZ\, LAS LEYES, O BIEN AL REFSTABLECER EL ESTADO BASE LUEGO DE LA 
REPAR,\,Cl ÓN, REMEOIACIÓN, si.;snruo1ó.~ O I NDSINIZACIÓN DE LOS DA~OS CAUSADOS! POR LO Ql~ EN NINGÚN CA.SO SE 
FSTARA OBLIGADO A REPARAR, REMEDIAR, SUSITrulR O Th'DEMNIZAR DANOS MENORES 1~ ESTADO BASE IDENTIFICADO PREVIO 
A LA OCURRENCIA DEL EVENTO CONl'A!IINANTE O DAi~S FlJTUROS QUE NO ESTÉN DIRE AMENTE REIJACI ONAOOS EN CAUSA -
EFECTO A LOS AFECTADOS ORIGINAL.\IENTE. 

SI EN EL PRESENTE COJ\'TRATO SE E51"ABLECE UN SUBLLIIITE POR COBERTUlA, ESTE M~NTO SERÁ EL LÍMITE MÁXDIO DE 
L\'DEMNIZ"CIÓN PARA DICHA COBERTIJRA POR SINIESTRO. l!STE MONTO NO SE ENTEND ' COMO AD~CIONAL AL LÍMITE DE SUMA 
ASEGURADA BÁSICO CONTRATADO. ' 

CLÁUSULA 5º PRE.E.'(JSTENCI \ 

LA COBERTURA DE SEGURO NO SE EXTENDERÁ A CUBRIR LOS DAi~OS PRESENTES O HEN AL ESl'A,00 BASE AL MOMENTO DE SU 
COh'fRATACI ÓN E MCIO DE VI GENCIA DEL CONTRATO DE SEGURO. 

CLÁUSULA 6" EXCLUSIONES. • 1 

QUEDA ENI'ENDIDQ Y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO EN NINGUN CASO AMPARA, NI SE FIERE A: 
A) CONTA!llNACION GRADUAL O PAULATINA. 11 
B) DA~OS DERIVADOS DE LA CULPA ,JJfEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA. 
C) DA~'OS DERIVADOS DE LA OMISION INfENCI ONAL EN EL IIANTENDIIENTO DE EQU ~ E INSTALA,CIONES. 
D) DANOS DERIVADOS DE ACCIOOt\'TES ORIGINADOS POR EMISIONES O DESCARGAS AL IBIENTE DE RESIDUOS EN 
CONTRAVENCI ÓN DE LO ESflPIJLADO EN LAS NORi\l.\S OFICIALES MEXICANAS. 
E) DAÑOS AL AMBIEm'E NO CUANl1FIÓABLES EN TIEMPO Y ESPACIO EN TÉRMINOS DE A TECNOLOG;fA VI GENTE. 
F) DAÑOS AL AMBIKNl'E liN LOS CUALES SEA DIPOSIBLE DEfERl{INAR PIJNTUAL.IIENl'E IJA PERSONA F'ÍSICA O MORAL O 
ENTID,µ> DEL SECTOR PÚBLICQ CAUSA~E DIRECTA DE LOS DAÑOS AL A~IBIENTE. k 
G) DANO IIORAL, EXCEPTO DANO MORAL CONSECUENCIAL RELACIONADO CON UN TERCER! , APECTADO. 
H) MULTAS, SANCI ONES ECONO)flCAS, PE.NALIZACI ONES, CASTIGOS, SANCIONES, D OS, CRÉD OS FISCALES, REGALíAS 
Y GRAVÁ~IENES, DERIVADOS DE PROC~S All\lINISTRAfflOS, FISCALES, PENALES Y IERCAm'ILES, DERIVADAS DEL 
INCUMPLDtIEm'O DEL ~!ARCO LEGISLAl'IVO A\IBIENI'AL EN VI GOR. 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S .A. firma la presente forma en México, Ciudj 
ESTA POLI2A NO ES COMPROBANTE o¡ ~~GO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 1 
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Ti po de Ooclllllento: l'OLIZ,\ 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABUIDAD 
CIVIL GENERAL 

Pólhu liúmcro : 341200000ZZ02 
Endoso Xúmcro : O 
Folio : 3200620413001 
Cliente MAPFRE : 201ZON 

Contratantc:ESTACION DE SER\líCJO RTVA PALACIO SA DE CV 

Y/0: 
R.F.C:ESR921027295 

C.P. :61992 
Domicilio: CARRET. FEDERAL TOLUCA CD ALTA.IIIRANO S,~ CENTRO \IICF.NTE RIVA PALACIO SAN LUCAS l!IC 

Vigencia Desde las 12:00 hr s. de:01/01/2021 
Hasta las 12:00 hr s . de:01/01/2022 

Fecha de emisión: 
16/12/2020 

Forma de Pago: 
COm'AOO 

Clave de Agente: 
61368 

Moneda: 
DOLARES U.S.A. 

Tc l. : 

llapfre Tepeyac S.A. denominada eo adelante " La Compal1ía", asegura de acuerdo con las condiciones generales y especial es de ésta póliza, a la 
persona f'ísica o moral denominada en adelante "El Asegur ado". 

1) EL SEGURO NO CONSIDERARÁ AFECTACIÓN ALGUNA QUE SE DERIVE DE LA Th'fERRUPCIÓN PARCIAL O TOTAL, TEMPORAL O 
PERMAl\'ENTE DE LAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES DE LA EIIPRESA CAUSANTE DEL DAÑO AL AMBIENTE A TERCEROS. 
J) RESPONSABRIDADES PROVEl\1IENfES DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS O CONVENIOS. DENTRO DE ÉSTAS SE COl\'fEMPLAN: 
- DAÑOS OCASIONADOS AL BIEN MATERIA DEL TR.\.BAJO, AL PRODUCTQ MISMO, O AL TRABAJO TERMINADO O EN PROCESO DE 
EJECUCIÓN. 
K) RESPONSARRIDADES POR PRESTACIO/\'ES SUSUflITORIAS. 
L) RE~NSABRIDADES ~SUMIDAS EN UN CONTRATO O CONVENIO QUE VAYAN MÁS ALLÁ DE LO PREVISTO EN LA LEY. 
M) DAN) PUNITIVO O DANO EJEMPLAR. 
N) (!.ESPONSABRIDADES DERIVADAS DEL USO, PROPIEDAD O POSESIÓN DE EMBARCACIONES, AERONAVES, FERROqRRILES Y 
VEHICULOS TERRESTRES qE MOTOR, ASÍ COMO POR LAS ACTIVIDADES DENTRO DE SUS RECINTOS. ESTA EXCLUSION NO SE 
REFIERE AL USO DE VEHICULOS DE MOTOR OOSflNADOS A SU USO EXCLUSIVO DENTRO DE LOS INMUEBLES DEL ASEGURADO Y 
QUE NO REQUIEREN DE PLACA O PERMISO PARA SU EMPLEO EN LUGARES O EN VÍAS PÚBLICAS. 
O) RESPONSABRIDADES DERIVADAS DE LA OPERACIÓN DE PUERTOS, AEROPUERTOS O TERMINALES FERROVIARUS. 
P) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DAÑOS OCASIONADOS DOLOSAMENTE O POR CULPA GRAVE POR EL ASEGURADO O CON SU 
COMPLICIDAD. 
Q) EN CASO DE SER EL ASEGURADO UNA PERSONA FÍSICA, RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DAÑOS QUE SUFRAN: 
- SU CÓNYUGE, PADRES, HIJOS, HERMANOS U OTROS PARIENTES DEL ASEGURADO, HASTA FL TERCER GRADO. 
- OTRAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓllICAMENTE DEL ASEGURADO. 
- OTR,\S PERSONAS QUE HABITEN PERMANENTEMENTE CON EL ASEGURADO. 
R) EN CASO DE SER EL ASEGURADO UNA PERSONA MORAL O PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD COMERCIAL, RESPONSABILIDADES 
DERIVADAS DE DAÑOS QUE SUFRAN: . 
- CONSEJEROS, DIRECTORES, SOCIOS, ADMI NISTRADORES, GERENTES DEL ASEGUR~DO U OTROS F.MPLEADOS CON fl.JNCION 
DIRECTIVA. 
- LOS CÓNYUGES O LOS PARIENTES HASTA FL TERCER GRADO DE US PERSONAS SEÑALADAS EN EL INCISO ANTERIOR QUE 
HABITEN PEIUIAKENTE.\IENTE CON ELLOS. 
- OTRAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓlllCAMENTE DE LAS PERSONAS SEÑALADAS ARRIBA. 
S) RESPONSABILIDADES POR DAÑOS CAUSADOS POR: 
- CUALQUIER INCONSISTENCIA, HUNDIMIENTO O ASENTAMIENTO DEL SUELO O SUBSUELO. 
- FALTA O IXSUFICIENCIA DE OBRAS DE CONSOLIDACIÓN PARA EVITAR LA PÉRDIDA DE SOSTÉN NECESARIO AL SUELO O 
SUBSUELO DE PROPIEDADFS VECINAS. 
T) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE: 
- ACTOS DE AUTORIDAD. 
- CASO FORTUITO. 
- FUERZA ~L\YOR. 
U) RESPONSABR IDADES DIPlTfABLES AL ASEGURADO DE ACUEROO CON LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL U OTRAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL TRABAJO Y A LA SEGURIDAD SOCL\L. 
Y) RESPONSABRIDADES PROFESIONALES DE CUALQUIER TIPO 
\') RESPONSABilIDADES EMANADAS DE DA.~OS OCASIONADOS POR LA EXISTENCIA, UTILIZACI ÓN, !IANIPULACIÓN, FABRICACIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN O EXPOSICI ÓN A MOOO TÓXICO, CAMPOS ELECTROIL\GNÉTICOS, PRODUCTOS Y ORGANIS)IOS GENÉTICA!IENTE 
MODIFICADOS, ASBESTO, SÍLICE, FIBRAS DE AMIANTO, TABACO, DIOXINAS, DIMETD., ISOCIANATO, BIFE~'ILOS 
POLICLOR-lDOS, ASKARELES, CLOROFLUOROCARBONQS, CLOROFENOLES, ANTICONCEPTIVOS Y TRATAUIENTO PARA LA FERffilDAD 
HUMANA, DIETAYLISf (DES), METR TERTBUffi EfER OITBE), OXICHTh'OLINA, GRIPE PORCINA Y AVIAR, ESPUMA DE UREA 
FORIIALDEllÍDO, HIDROCARBUROS CLORINADOS, PLOIIO Y METALES PESADOS, AFLATOXINAS Y MICOTOXINAS, LÁTEX O PRODUCTOS 
DERIVADOS DEL LÁTEX. • . • 
X) RESPONSABRIDADES POR DANOS OCASIONADOS POR REACCION NUCLEAR, CONTA:\tlNACION RADIOACTIVA, O fil, USO DE 
MATERHLES RADIOACTIVOS. 
Y) DAÑOS AL AMBIENTE OCASIONADOS FUERA Y/O CON AFECTACIÓN FUERA DEL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
Z) RECLA!L\CIONES DERIVADAS DE CUALQUIER PÉRDIDA DE UERCADO QUE NO ESTÉN EXPRESAMENTE AMPARADAS DEl'ITRO DEL 
ALCANCE DE LA PÓLIZA. 
AA) DAÑOS GENtrlCOS A PERSONAS, ANI MALES O PLANTAS. 
BB) CUALQUIER TIPO DE CAUCIÓN, FIANZA O GAR.\NTÍA QUE DEBA OTORGAR EL ASEGURADO, SALVO LAS PRIMAS POR FIANZAS 
AMPARADAS EXPRESAMEi\'fE EN LA CLÁUSULA DEL ■ALCANCE DEL SEGURO■. 
CC) TERRORISMO, ENTENDIÉNDOSE COllO AQUELLAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS E 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A . firma la presente forma en México, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA KO ES COMPROBANTE CE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 

Original - Aaegurado 
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l'i po de Doclllllcnt o: POLIZ\ 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. BenitoJuárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIl GE1'1ERAL 

Pó Ji za ~úmero : 3412000002202 
Endoso ¡lú11oro : O 
Folio : 3200620413001 
Oliente MAPFRE : 20120.'l 

Contratantc:ESTACION DE SERVICIO RIVA PALACIO SA DE CV 
Y/0: 

R.F.C:ESR921027295 

Dooii cilio: CARRET. fE])ERAL TOLUCA CD ALTA.IIDMiO SN CENTRO 

Vi gencia Desde las 12:00 hrs. dc:01/01/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:01/01/2022 

Fecha de emisión: 
16/12/2020 

Forna de IJ,ago: 
CONTADO 

Cl ave de Agente: 
61368 

}loncda: 

llOlARES U.S.A. 

C.P. :61992 

Mapfrc Tepeyac S.A. denominada en adelante ''La Conpañía", asegura de acuerdo con las con,ic ioncs gencdl cs y cspcchJcs de ésta póliza, a la 
persona física o moral denominada en adelante ••El Asegurado''. l 

j j 
INDIRECTOS QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL RESULTANTE DEL P,IPLEO DE E~LOSIVOS, SUSTANCIAS 
TÓXICAS, ARMAS DE FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE L.\S PE~AS, DE LAS COSAS O DE LOS 
SERVI CI C6 PÚBLI COS Y QUE, ANTE LA AMENAZ.\ O POSIBRIDAD DE REPETIRSE, PROD,\1ZCAN ALARMÁ, TEMOR, TERROR O 
ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA. TMmIF.N EXCLUYE LAS PÉRDIDAS, DANOS, COSTOS O GASTOS 
DE CUALQUIER NATURALEZA, DIRECTA O L\'DIRECTM®''TE .CA USADOS POR, O RESIIBTA DE, O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER 
ACCIÓN TmlADA PARA EL COITTROL, PREVENCIÓN O SUPRESIÓN DE CUALQUIER ACTO D ERRORISUO. 
DD) CONTMllNACIÓN PREEXISTEl\'TE. 

CLÁUSULA 7ª PWIA. 

L\ PRIMA A CARGO DEL ASEGURADO VENCE EN EL !fO~IENTO DE LA CELEBRACI ÓN DEL NTRATO Y DEBERÁ SER PAGADA DE 
CONTADO POR EL PERIODO DE VIGENCIA DEL SEGURO AL MffilENTO DE SU COl\'fRATÁCIÓ1 • 

CLÁUSULA 8" DEDUCIBLE. l l 
FN CASO DE SL\'IESTRO IND~L\'IZABLE BAJO ESTA COBE~1 SIEMPRE QUEDARÁ A Cl RGO DEL ASEGURADO UN DEDUCffiLE QUE 
SE SEÑALA EN LA CARÁTULA Y/O FSPECIFICACIÓN DE ESTA l'ULIZA. 1 

PARA EL CASO DE DAÑOS PROCEDEi\TES DE LA !IIS\IA CAUSA U ORIGEN, SE ESTARÁ A O INDICADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE 
L\ CLÁUSULA 3". 

LA COllPA~'ÍA DE SEGUROS RESPONDERÁ RJR LOS DAÑOS OCASIONADOS Y QUE SEAN A; AOOS SIN CONDI CIONAR AL PAGO 
PREVIO DEL DEDUCIBLE. ·7 
CLÁUSULA 9" DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTRO. , 1 

EN CASO DE SINIESTRO A.\IPARADO BAJO EL PRESENTE CONTRATO, SE DEBERAN OBSERY R LAS SIGL\1[!\'TES PREMISAS: 

1) TmL\R PRECAUCIOi\'ES: 1 

EL ASEGURAOO SE OBLIGA A EJECUTAR TODOS LOS ACTOS QUE TIENDAN A EVITAR O ? lllNUIR LA AGRAVACI ÓN DEL DAÑO. 

RÁN 
1 . 

EN TODO 11m1ENTO SE DEBE ' SEGL'Il LAS INDICACIONES DADAS POR L.\S AUTORIDAQ~DE PROTECCI ON CIVIL Y /O LA 
SECRETAIÚA Y/O EQUIPOS DE E\IERGE~CU O SEGURIDAD Y/O NORMAS UNIVERSALMENTE RECONOCIDAS Y ACEYfADAS POR EL 
PROO!Wl.\ EL GLOBAL HAR~IONIZING SXSIBll DE LA ORGANIZACI ÓN DE LAS NACIOM:S l . AS PAR;\ CONTENER ws EFECTOS 
INMEDHTOS DE LA EMERGENCIA O COrfIINGENCIA AMBIEi\TAL OCURRIDA. 

SI NO HAY P8LIGRO EN LA DEMORA, EL ASEGURADO PEDIRÁ I NSTRUCCI ONES A LA C(l\lPAÑÍA DE SEGUROS Y DEBERÁ ATENERSE 
A W QUE ELLA LE INDIQUE. LOS GASTOS HECHOS POR EL ASEGURADO, QUE SEAN NABLE.\ll!NTE NECESARIOS Y 
PROCEDEITTES PARA EVITAJ,l. O DIS~[(NlJIR LA AGRAVACIÓN DEL DAi"O, SE CUBRlllÁN LA CO)IPAl\TÍA DE SEGUROS, Y SI ÉSTA 
DA INSTRUCCI Ol\'ES, PODRA ANTICIPAR ESTOS GASTOS. 

2) A VISO DE RECLAMACIÓN: 

EL ASEGURADO O SU REPRESENTANTE, TAN PRONTO COIIO TlmGA CONOCii\llENTO DE J I A RECLAMACIÓN O DE LA OCURRENCIA 
DE ALGÚN EVENTO QUE PUEDA GENE!½R ALGUNA RECUIIACIÓN O DE\IANDA AMPARADA JJO~ LAS CXlBERTURAS DE FSfA PóLllA, SE 
OBLIGA A cmlUNICARLO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE FORi\lA Th)IEDIATA POR CUA~R MEDI O,, y POR ESCRITO, EN UN 
PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS NATURALES A QUE TENGA CONOCIMIENTO DE LA OCURRENCr DEL MISMO Y ENVI ARLE LOS 
DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES EN ORIG.INAL O COPIAS QUE HAYAN SIDO RECIBIDOS SALVO EN UOS CASOS DE CASO 
FORTUITO o FUERZA ~~YOR, DEBIF.NDO DARLO TAN PRONTO cm,o CESE UNO u OTRO. CASO COl\ri;RARIO MAPFRE PODRÁ 
REDUCIR LA PRESTACION DEBIDA H.\STA LA Sm!A QUE HABIÚA L\IPORTADO SI EL AV SE HUBIERE DADO OPORTUNA~IENTE. 

3) COOPERACIÓN Y ASISTENCIA DEL ASEGURADO CON RESPECTO A LA COllPA,~ DE Sf t,'ROS: 

En testimoni o de lo cual Mapfre Tepeyacr S .A. firma la presente for~a en Méx i co, Ciud* de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE Dt P GO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 

Original - Asegurado 
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Tipo de Documento: POLIZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABilIDAD 
CIVIl GENERAL 

Póliza Xúmcro : 3412000002202 

Endoso Número : O 
Folio : 3200620413001 
Cliente IIAPFRE : 2017,.0~ 

Contratante: FSTACION DE SERVICI O RJVA PALACIO SA DE e,• 
Y/0: 
Domi cilio: CARRET. FEDERAL TOLUCA CD ALTAllIRA!\'O SN CENTRO VICENTE RIVA PALACIO SAN LUCAS lllC 

Vi gencia Desde las 12:00 hrs. dc:01/01/2021 
Hasta las 12:00 hrs. dc:01/01/2022 

Fecha de emi s i ón: 
16/12/2020 

Forna de Pago: 
COl'•ffAOO 

Clave de Agent e : 
61368 

Moneda: 
DOLARES U.S.A. 

R. F. C: ESR92 I 027295 
c. P. :61992 
Tel. : 

Mapfrc Tepcyac S.A. denominada en adel ante " La Compañía" • asegura de acuerdo con l as condiciones generales y especiales de ésta póliza , a la 
persona fís i ca o moral denominada en adelante ''El Asegur ado'' . 

EL ASEGURADO SE OBLIGA, EN TOOO PROCEDIMIENTO QUE PUEDA INICL\RSE EN SU COM"RA, CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABRIDAD CUBIERTA POR EL SEGURO A: 
- PROFORCIONAR LOS DATOS Y PRUEBAS, QUE A CONSIDERACIÓ~ DE LA COMPA~'ÍA DE SEGUROS LE SEAN REQUERIDOS PARA SU 
DEFENSA. 
- EJERCITAR Y HACER VALER LAS ACCIONES Y DEFENSAS QUE LE CORRESPONDAN EN DERECHO. 
- CO~IPARECER EN TODO PROCEDDIIENTO. 
- OTORGAR PODERES EN FAVOR DE LOS ABOGADOS QUE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS DESIGNE PARA QUE LO REPRESENTEN EN LOS 
CITADOS PROCEDIMIEl\1J'OS, EN CASO DE QUE NO PUEDA INfERVENIR EN FORMA DIRECTA EN TODOS LOS TRÁMilES DE DICHOS 
PROCEDIMIENTOS. 
- TODOS LOS GASJ'OS QUE EFECTÚE EL ASEGURADO, PARA CU~!PLIR CON DICHAS OBLIGACIONES, SER,\N SUFRAGAOOS CON CARGO 
A LA SUMA ASEGURADA RELATIVA A GASTOS DE DEFENSA. 

4) DIRECCIÓN DEL PROCESO: 

UNA VEZ CUMPLIDA LA OBLIGACI ÓN DEL ASEGURADO SEÑALADO EN EL l\'illlERAL 3 DE EsrA CLÁUSULA LA cm!PAÑÍA DE SEGUROS 
ASUIIIRÁ, SALVO PACTO EN CONfRARIO, LA DIRECCIÓN DEL PROCESO. 

EL ASEGURADO DEBERÁ COOPERAR CON LA cmtPAl\'ÍA DE SEGUROS EN LOS TÉRMINOS ANTES SEÑALADOS. EN ESTE SUPUESTO LA 
COMPAl\'ÍA DE SEGUROS ASUMIR,\, A SUS EXPl!NSAS, LA DIRECCI ÓN JURÍDICA FRENTE A LA RECLAMACI ÓN DEL TERCERO 
AFECTADO ,O LA AITTORIDAD ~OMPETEM"E, DESIGNANDO LOS ABOGADOS O EVENTUAL\IEITTE OTROS MANDATARIOS JUDICIAL~S QUE 
DEFENDERAN Y REPRESENTARAN AL ASEGURADO EN LA~ ACTUACI ONES JUDICIALES QUE SE LE SIGUIERAI'i EN RECLAMACION DE 
RESPOl\'SABILIDAD AMBIENfAL CUBIERTA POR ESTA POLIZA, Y AUN CUANDO DICHAS RECLAMACIONES FUERAN I NFUNDADAS. 

5) RECLAMACIOl\'ES Y DE\lANDAS: 

LA COMPARÍ A DE SEGUROS QUEDA FACULTADA PARA EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE LAS RECLAMACIOl\'ES EXTRAJUDICIAL O 
JUDICIALMEl\'fE, PARA DIRIGIR JUICIOS O PRmtOCIONES ANTE AUTORIDAD Y PAR>\ CELEBR\R CONVENIOS. 

LA COMPA~'ÍA DE SEGUROS NO QUEDARÁ OBLIGADA A RESPONDER POR RECONOCIMIENTO DE ADEUDOS, TRANSACCIOl\'ES O 
CUALESQUIERA arnas ACTOS JúRtDICOS DE NATURALEZA SBIEJANTE ■ YA SEAN HECHOS O CONCERTA.OOS ■ SI EL ASEGURAOO 
LOS LLEVÓ A CABO SIN lA AUTORIZACI ÓN ESCRITA DE LA cmlPAÑÍA DE SEGUROS. LA CONFESIÓN DE LA HATERIALIDAD DE UN 
HECHO NO PODR,\ SER ASIMILADA AL RECONOCIMIENTO DE UNA RESPONSABILIDAD_ 

6) REBIBOLSO: 

CON PREVL\ ACEPTACI ÓN DE LA cmlPA~'ÍA DE SEGUROS, EL ASEGURADO PODRÁ Th'DEMNIZAR A UN TERCERO AFECTADO EN FORMA 
PARCIAL O TOTAL A QUIEN SE LE REE.IIBOLSARÁ DICOO PAGO EN LA PROPORCIÓN QUE LE CORRESPQr,,'OA. 

7) CUANTIFICACI ÓN DE WS DAÑOS AL A!IBIEM"E OCURRIDOS 

LA CO~IPAÑÍA DE SEGUROS NO)ffiRARÁ F.N TODA PÉRDIDA Y/0 EYEM"O REPORTADO A LA MIS~lA. A UN EXPERTO Ó PERITO EN 
MATERIA AMBIEITTAL, SIENDO ÉSTE EL RESFONSABLE AITTORIZADO PARA VALUAR Y/O DErER\IINAR Y/O CUANTIFICAR LOS DAÑOS 
AL MIBIENTE AL Mm!ENTO DE OCURRIR EL SINIESfRO, ASÍ cm10 PARA AJlJSTAR LOS DAÑOS OCASIONAOOS EN CADA CASO. 

EN LA DETERMINACIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE DAÑOS CAUSADOS AL AMBIEl\'TE HECHA POR EL EXPERTO Ó PERITO EN 
MATERIA Ai\IBIEi'ffAL, SE UTILIZARÁ COMO BASE W ESfABL((CJDO EN LA LEGISLACI ÓN EN MATERIA MIBIENTAL APUCABLE O 
AL USO DE COSTUMBRES O TECNOLOGíAS YI GOOES Y ACEPTADAS \JNI VERSAUIEi\ffE CO)IO LAS ~IAS ADECUADAS DE INGENIERÍA, 
PAR,\ RE-ESTABLECER EL ESTAD9 BASE O BIEN fARA AQUELLOS CAS9S EN LO~ QUE EL FACTOR DE TEMPORALIDAD U OTROS 
HAGAN LIIPOSIBLE SU REPARACION O RE~ffiDIACI ON, LA COMPENSACI ON DE DANOS CAUSAOOS EN EL DESTINO DE LOS RECURSOS 
EN EFECTIVO DETERMINAOOS A LA ELABORACI ÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y/O REFORESTACI ÓN Y/O CONSERVACI ÓN 
Y/O CAPACITACIÓN DE TEMAS RELACIONADOS CON BIODIYERSIDAD Y/O ECOSISTEMAS, CONSIDERANDO: 

l. LA OBLI GACIÓN DE REPARAR. A~mm'TALMENTE EL DAÑO QUE CORRESPONDA; 
II. LA OBUGACI ÓN DE CO;\IPENSAR AlffilENTALIIENTE A TRAVÉS DE LAS ACCIO\IES QUE PROCEDAN, EN FORMA TOTAL O 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S .A. firma la presente forma en México, Ciudad de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA ?RIMA. 

Ori g i nal - Asegurado 
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Tipo do Document o: POUZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABillDAD 
CIVIl GENERAL 

Póliza fomero : 3412000002202 
Endoso, Número : O 
Folio : 3200620413001 
Cliente MAPFRE : 2017.0~ 

Contratantc:ESTACION DE SERVICIO RIVA PALACIO SA DE CV 
Y/0: 
Domicilio: CARRET. FEDERAL TOLUCA CD ALTA\lllitíO SN CEmRO VICENl'E RIVA PALACIO SAN LUCA 

Vi gencia Desde las 12:00 hrs. dc:01/01/20~1 
Hasta las 12:00 hrs. dc:01/01/2022 

Fecha de emisión: 
16/12/2020 

Forma de Pago: 
CONTA,00 )[ 

Clave de Agente: 
61368 

Moneda: 
OOURES U.S.A. 

R.F.C:ESR92102729S 
c. P. :61992 

llapfre Tepeyae S.A. denominada en adelante .. La Compañía"• asegUTa de acuerdo con l as con • ~ones generales y especiales de ésta póliza, a la 
persona f'ísica o mor.il dcnOflinacla en adelante "El Asegurado". 

PARCIAL; 
m. LAS MEDIDAS v ACCI ONES NECES4RIAS PARA EVITAR QUE SE INCREMENTE a DA·o OCASI ONADO AL AMBIENTE; 
IV. LOS PLAZOS PARA EL CUMPLDIIEITT'O DE LAS OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE. 

LA DETEIUIINACIÓN DEL MONTO FINAL INDE)1NIZABLE BAJO LOS TÉRMINOS DEL CONTRA DE SEGURQ, LO DETERMINARÁ LA 
COMPAr«A DE SEGUROS, DERIVADO DEL PROCESO DE AJUSTE DE LA PÉRDIDA OCURRIDA FECTU~DO POR EL AJUSTADOR. 

EL PAGO DE TODA INDEMNIZACIÓN PROCEDENTE BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTE SEGURO Ho\RÁ COMO SIGUE: 
1) CUANDO EXISTA DAÑO A PERSONAS: EL ASEGUR.\DO TOMARÁ LAS MEDIDAS, QUE CON,ERE RAZONABLES Y PRUDEITTES, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1) DE LA PRESENTE CLAUSUL.\, ~r .\ SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE 
LAS PERSONAS QUE RESULTEN O PUED~ RESULTAR AFECTADAS. 
EN ESTE CASO, LA COMPAI\ÍA DE SEGUROS INDEtl~\'IZARÁ DIRECTAMENTE AL TERCEl{O AEECTADO. 
2) CUANDO EXISTA Di\J~O A BIENES DE PARTICULARES: EL ASEGURADO TO)IARÁ LAS Mr· AS , QUE CONSIDERE RAZONABLES Y 
PRUDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESl'ABLECIDO F.N EL NUMERAL 1) DE LA PRESE CLAUSULA , PAR.\ ~(INIMIZAR EL 
DAm GENERADO O QUE SE PUEDA SEGUIR GENERANDO. 
EN ESTE CASO, LA COMPAl\'ÍA 00 SEGUROS INDEMNIZARÁ DIRECTAMENTE AL TERCERO CTADO. 
3) CUANDO EXISTA DAÑO A ECOSISTEMAS O AL AMBIENTE: EL ASEGURADO TOMARÁ LA l!EDIDAS QUE CONSIDERE RAZONABLES Y 
PRUDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESl'ABLECIOO EN EL NUMERAL 1) DE LA PRESE1 E CLÁl!SULA , PARA CONTENER Y 
llINIMIZAR EL DAÑO GENERADO. 
~ ESTE CASO, LA CililPA~'ÍA DE SEG~OS PODRÁ F01''DEAR E IND&IINIZAR AL ASEGl.ílU,QO RESPONSABLE DE REPARAR EL DAÑO 
AL AMBIEITTE OCURRIDO, CONFORME SE VAYAl'J ACREDITANDO LOS GASTOS Y MONTOS EflllCTIVAMENfE1 EROGADOS PARA R&fEDIAR, 
LI MPIAR, CONTENER EL EVENTO COl\'f~fINA1'TE AMPARADO. 11 
LO A1''TERIOR, SIN PERJUICIO DE LO SfABLECIDO llN LOS PRECEPTOS DE ORDEN Y CUSIÓN DE LA LEGISLACIÓN CIVIl 
APLICABLE. 

8) RESPONSABllIDADES MURAS 1 

SALVO PARA EL CASO Ei'J EL QUE SE PRESE1''fEN DAÑOS NO IDENTIFICADOS EN LA EV~ ,UACI ÓN INICIAL EFECI1/ADA POR EL 
EXPERTO ó PERITO EN MATERIA A~IBD;NJ'AL DEL ALCANCE DEL ACONTECD11ENTO co~n~¡· 'ANTE OCURRIDO. LAS 
RESPONSABilIDADES DE LA COMPAK1A DE SEGUROS CESARÁN AL MmlENIO DE EFECTUAR J1.\ I NDEHNIZACI ÓN DEL mtvro 
DETERMI NADO POR EL PERITO AL ASEGURADO O LOS TERCEROS AFECTADOS, O BIEN ~ EL QUE SE ,REPAREN O REMEDIEN O 
SUSfITIJYAN O ~EMNICEN O ALCA~Cf.¡'J LOS NIVELES DE EQUILIBRIO MIBIENTAL O QONTAl~CI Oj'I EN SU ESTADQ BASE, POR 
LO QUE EN NINGUN CASO SE ESTARA OBLIGADO A REPARAR. REIIEDIAR, SUSTITUIR, Q~MPENSAR O ;INDE.IINIZAR DANOS FlITUROS 
QUE NO ESTÉN DIRECTAMENTE RELACl°rADOS EN CAUSA - EFECTO A LOS ORIGINALMEN · AFECTADOS. 

CLÁUSliLA 10" REDUCCIÓN DE SUMA ASEGlilW>A. 

LA SUMA ASEGURADA EN LA PóLIZA QUEDARÁ REDUCIDA AUTOMÁTICAMENTE POR cu~ R CANflDAD QUE SE HUBIESE PAGADO 
POR SINIESTRO AMPARADO POR LA PóLIZA I . 1 

CLÁUSULA 11. - AGRAVACIÓN DEL ~GO. 1 

L;\S OBLIGACI ONES DE LA COMPA~'ÍA OESARÁ!N DE PLENO DERECHO POR LAS AGRAVACI 

1
1ES ESENCIALES QUE TENGA EL RIESGO 

DURANTE EL CURSO DEL SEGURO DE CONFORMIDAD CON LO PREVISfO EN EL ARTÍCULO 2 Y 53 FRACCIÓN I DE LA LEY SOBRE 
EL CONTRATO DEL SEGURO. 
EL ASEGURADO DEBERÁ C(lllUNICAR A LA EMPRESA ASEGURADORA LAS AGRAVACI ONES E$~~CIALES Q\$ TENGA Et; RIESGO 
DIJR;\NTE EL CURSO DEL SEGURO, DENT~O DE LAS VEI NTICUATRO f_K)RAS SIGUIENTES 4~ MQIIENfO F.N QUE LAS CONOZCA. SI a 
ASEGURADO OlllTIERE EL AVISO O S.l EL PROVOCA UNA AGRAVACfü'J ESENCIAL DEL ~~ O, CESAR¡\N DE PLENO DERECHO LAS 
OBLIGACI ONES 00 LA EMPRESA EN LO SUCESIVO. (ARTÍCULO 52 00 LA LEY SOBRE CONTRATO DE SEGURO). 
PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO ANTERIOR SE PRESUMIRÁ SffllPRE: 
1. - Ql!E LA AGRA V ACI ÓN ES ESENCIAU CUANDO SE REFIERA A UN HECHO IMPORTANTE PARA LA APRECIACIÓN DE UN RIESGO 
DE TAL SUERTE QUE LA E\lPRESA HABRÍA CONTRATADO EN CONDICIOl\'ES DIVERSAS SI . L CELEBRAR EL CONTRATO HUBIERA 
CONOCIDO UNA AGRAVACIÓN AN,\LOGA. , 1 
II.- QUE EL ASEGURADO CONOCE O DEBE CONOCER TODA AGRAVACION QUE El~ANE DE ,ros U OMISIONES DE ~US INQUILINOS, 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S .A. firma la prese nte f orma en M6 xico, Ci ud de México. 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE ~AGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRI~.A . 

Original - Asegurado 
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Av. Rovaluait~ t !;07. üol. Son !'edro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABillDAD 
CIVIl GENERAL 

Contratantc:fSTACTON DE SERVICIO RT\IA PALACIO SA DE CV 
Y/0: 
Domicilio: CARRET. FEDERAL TOLUCA CD ALTAllIRAl'\0 

Vigencia Dl'Sde las 12:00 hrs. de:01/01/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:01/01/2022 

Fecha de emisión: 
16/IU2020 

Forma de Pago: 
CO;o;TAOO 

Clave de Agente: 
61368 

Moneda: 
DOLARFS U.S.A. 

Tipo de Documento: POLIZ.~ 
Póliza Número : 3412000001101 
Endoso ~úmcro : O 
Folio : 3200620413001 
Cliente IIAPFRE : 2017.0~ 

R. F. C: ESR92 I 027295 
c. P. :61992 

llapfrc Tepcyac S.A. denominada en ade]antc " La Compañía", asegura de acuerdo con ]as condiciones general es y especiales de ésta póJiza, a la 
persona f"ísic:o o moral denominada en adela.nte "El Asegur ado" . 

CÓNYUGE, DESCENDIENTES O CUALQUIER OTRi\ PERSONA QUE, CON EL CONSENTilllEt-.'fO DEL ASEGURADO, HABTIE EL EDIFICIO 
O TENGA EN SU PODER EL MUEBLE QUE FUERE ~l.\TERI.\ DEL SEGURO. (ARTÍCULO 53 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO). 
EN LQS CASOS DE DOLO O ~t.\LA FE EN LA AGRWACIÓN AL RIESGO, EL ASEGURADO PERDERÁ LAS PRIMAS ANTICIPADAS 
(ARTICULO 60 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO) . 
LAS OBLIGACIOl\'ES DE LA CO~IPAÑÍA ASEGURADORA QUEDARAN EXTINGUIDAS SI DE\tUESTRA QUE EL ASEGURADO, EL 
BENEFICIARIO DEL SEGURO O LOS REPRFSENfAl\'fES DE AMBOS, CON EL FIN DE HACERLA INCURRIR EN ERROR, DISIMULAN O 
DECLAAAN INEXACTAMENTE HECHOS QUE EXCLUIRÍAN O PODIÚAN RFSI'RINGIR DICHAS OBLIGACIONES. 
LO IIIS\10 SE OBSERVARÁ EN CASO DE QUE, CON IGUAL PROPÓSITO, NO LE REMITAN EN TIEMPO LA DOCUMEITTACIÓN SOBRE LOS 
HECHOS RELACIONADOS CON EL Sll\'IESTRO. (ARTÍCULO 70 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO). 
Ei~ CASU DE QUE, EN EL PRESENTE O EN EL FUTURO, EL (LOS) CONI'RATA~ffE(S), ASEGURADO(S) O BENEFICIARIO(S) DEL 
SEGURO R.EAUCE~') o SE RELACIONE(N) CON ACTIVIDADES nicITAS, SERÁ CONSIDERADO COMO UNA AGRAVACIÓN ESENCIAL 
DEL RIESGO EN TÉRMINOS DE LEY . 
POR LO AtffERIOR, CESARÁN DE PLENO DERECHO LAS OBLIGACIONES DE LA COllPAl\'ÍA, SI EL(LOS) CONTR-i.TANI'E(S), 
ASEGURAOO(S) O BENEFICIARIO(S) DEL SEGURO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCUW 492 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGURUS Y DE FIAl\'ZAS Y SUS DISPOSICIOl\'ES GENERALES, FUERE(N) COt-.1DENADO(S) MEDIAl\'fE SENfENCIA DEFINITIVA QUE 
HAYA CAUSADO ESTADO, roR CUALQUIER DELITO VINCULADO O DERIVADO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 139 A 139 
QUINQUIES, 193 A 199, 400 Y 400 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y/O CUALQUIER ARTÍCULO RELATIVO A LA 
DELL~CUENCIA ORGANIZADA EN TERRITORIO NACIONAL; DICHA SENfENCIA PODRÁ SER E.IIITIDA POR CUALQUIER AlITOR.IDAD 
COMPETEl\'fE DEL FUERO WCAL o FEDERAL. ASÍ COMO POR AUfORIDADES cm!PEfENTES DE CARÁCTER EXTRANJERO CUYO 
GOBIERNO TENGA CELEBRADO CON MÉXICO UN TRATADO INTERNACIONAL RELAIDO A LOS PlNTOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE 
PÁRRAFO; O, SI EL NOlIBRE DEL(LOS) CONTRATA~'I'E(S), ASEGURADO(S) O BENEFICIARIO (S) DEL SEGURO Y SUS 
ACTIVIDADES, LOS BIENES CUBIERTOS POR LA POLl2A O SUS NACIONALIDADES ~ N PUBLICADOS EN ALGUNA LISfA OFICIAL 
RELATIVA A LOS DELITOS VINCULADOS CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS At-.'fES CTIADOS, SEA DE CARÁCTER NACIONAL 
O &XTRANJERA PROVENIENfE DE UN GOBIERNJ CON EL CUAL EL GOBIERNO MEXICAi~O TENGA CELEBRADO ALGUNO DE LOS 
TRATADO INTERNACIONAL EN LA MATERIA Ai\'fES MENCIONADA, ELLO EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN X DISPOSICIÓN VIGÉSDU 
NOVENA, FRACCI ÓN V DISPOSICIÓN TRIGÉSIMA CUARTA O DISPOSICIÓN QUJNCUAGÉSJMA SEXTA DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENEAAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 140 DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADFS !IUTUALISTAS DE SEGLlWS. 
EN SU CASO, LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO SERÁN RESTAURADAS UNA VEZ QUE LA COMPA~1A ASEGURADOR\ TENGA 
CONOCIMilITTO DE QUE EL NmmRE DEL (DE LOS) CONTRATANTE(S), ASEGURADO(S) o BE!\'EFICIARIO(S) DEL SEGURO DEJE(~') 
DE ENCONTRARSE EN LAS LISfAS ANTES UENCIONADAS. 

LA CmlPAÑÍA ASEGURADOR,\ CONSIGNARÁ ,\NTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL COMPETE1'"fE, CUALQUIER CAI\TIDAD QUE 
DERIVADA DE ESTE CONTRATO DE SEGURO PUDIERA QUEDAR A FAVOR DE LA PERSONA O PERSONAS A LAS QUE SE REFIERE EL 
PÁRRAFO ANTERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE DICllA AUTORIDAD DETERMINE EL DESTINO DE LOS RECURSOS. TODA CANTIDAD 
PAGADA NO DEVENGADA QUE SEA PAGADA CON POSTERIORIDAD A LA REALIZACI ÓN DE LAS CONDICIOl\'ES PREVIAMENTE 
SEÑALADAS, SERÁ CONSI GNADA A FAVOR DE LA AUfORIDAD CORRESPONDIEt-.'fE. 

CLÁUSULA 12ª OTROS SEGUROS. 

CUANDO EL ASEGURADO COf\1TRATE CON VARIAS COMPAÑÍA DE SEGUROS PóLIZAS COf\'TRA EL MIS\IO RIESGO Y roR EL MIS\IO 
INTEIIBS, AL Mm!ENTO DE OCURRIR CUALQUIER SINIESTRO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PONER EN CONOCDIIENTO DE LA 
COMPAÑÍÁ DE SEGUROS LOS NmlBRES DE LAS OTRAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS, ASÍ COMO LAS SU~L.\S ASEGURADAS. 

LA CO\IPAÑÍA DE SEGUROS QUEDARÁ LIBERADA DE SUS OBLIGACIONE.S SI EL ASEGURADO OMITE I NTENCIONAL.\IEl\'fE EL AVISO · 
DEL PÁRRAFO ANTERIOR, O SI CONTRATA LOS DIVERSOS SEGUROS PARA OBTENER UN PROVECHO ILÍCITO. 

CLÁUSULA 13" CONCURRENCIAS. 

CUiOO)() EXISTAN DOS O MÁS PóLIZAS QUE CONCURRAN, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS DE LA LEY SOBRE EL COITTRATO 
DE SEGURO COJ\'fRi\ EL MIS!IO RIESGO Y POR EL MISMO 11\'TERÉS, CELEBRADOS DE BUENA FE, EN LA MIS\IA O EN DUEREITT'F.S 
FECHAS, SERÁN VÁLIDOS Y OBLIGARÁN A LAS EMPRESAS QUE TENGAN ESTOS SEGUROS. EN ESTE S~"flDO, LAS EMPRESAS DE 
SEGUROS PARTICIPARÁN EN CAJ\TflDADES IGUALES EN EL PAGO DEL SINIESTRO RESPECTO A LA PARTE DE LA CONCURRENCIA. 

En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en Mé xico, Ciudad de México . 
ESTf. POLI ZA KO ES COMPROBANT!l DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL L IQUIDAR LA PRIMA . 
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1 

llapfre Tepeyac S.A. denominada en adelante «La Cmpañía", asegura de acuerdo con las con¡itiones generales y especiales de ésta póliza, a la 
persona física o moral denominada en adel ante "El Asegundo,. . 

" 1 , . 1 , 
SI SE AGOTA EL L.ullTE O SU~L\ ASEGURADA DE CUALQUIERA DE LAS POLIZAS, EL MO · O EXCEDENTE SERA INDE'IINIZADO EN 
CANTIDADES IGUALES POR LAS EMPRESÁS CO.'I LÍMITES O SUMAS ASEGURADAS MA YORFS CON SUJECIÓN AL LDIITE MÁXIMO DE 
RESPOKSABRIDAD DE CADA UNA DE ELLAS. 1 

CLÁUSULA 14~ INSPECCI ÓN. 

LA CO~IPAÑÍA DE SEGUROS TENDRÁ DERECHO A VERIFICAR LAS ACilVIDADES MATERIA ' L SEGU,RO, PARA FINES DE 
APRECIACIÓN DEL RIESGO. ASDIIS\10, EL ASEGURADO CONVIENE EN QUE LA COMPAÑÍA E SEGUROS PODRÁ EFECTUAR LA 
REVISIÓN DE LA DOCUllENfACIÓN VINCULADA CON CUALQUIER HECHO QUE TENGA RELAC N CON FSTA PúLIZA Y/0 
FSPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 

CLÁUSULA ISª PRESCRIPCIÓN. 

TODAS LAS ACCIONES QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO DE SEGURO, PRESCRIBIRÁ~ N DOS Al~OS, CONTADOS EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEY SOBRE EL COl\'TRATO 00 SEGURO, DESDE LA FECHA DEL ACONTEC IIENTO QUE ILES DIO ORIGEN, SALVO 
LOS CASOS DE EXCEPCIÓN CONSIGNADOS Ei~ LA MISMA LEY. 

LA PRESCRIPCIÓN SE _Irvl'ERRU~IPIRÁ NO SÓLO POR LAS CAUSA~ ORDINARIAS, SINO TA I ÉN POR AQUÉLLAS A QUE SE RE.FIERE 
LA LEY DE PROTECCION Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

CLÁUSULA 16" DESACUEROOS PERICIAL~ 1 

AL EXISTIR DESACUERDO ENTRE EL ASEGURADO Y LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ACERCA D MOITTO DE CUALQUIER PÉRDIDA O 
DA~'O Ui\TERIAL, LA CUESTIÓN SER{ SOMETIDA A DICTAMEN DE UN PERITO Nm!BRADQ ' COMÚN ACUER00

7 
POR ESCRITO, POR 

AMBAS PARTES, PERO SI NO EXISTE ACUEROO EN EL NOMBRAMIE~'fO DE UN PERITO . CO, SE DESIGNARAN DOS, ~'O POR 
CADA PARTE, LO CUAL SE HARÁ EN UN PLAW DE DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A ~RTIR DE LÁ FECHA EN QUE UNA DE 
ELLAS SEA REQUERIDA POR LA OTR.\ POR ESCRITO PARA QUE LO DESIG!'\'E. A1"1'ES DE IPEZAR SUS I LABORES, LOS DOS 
PERITOS Nm!BRARÁN A UN PERITO TERC ERO eN DISCORDIA PARA EL CASO DE CONrRAo;i:ccióN. 

SI UNA DE LAS PARTES SE NIEGA A Np~!BRAR A SU PERITO, O SI\lPLEMENTE NO LO J~CE CUANDO SE . LO REQUIERE LA OTRA, 
o SI LQS PERITOS NO SE PO~'EN DE ACUERDO EN EL NmmRAMIENI'O DEL TERCERO, S6R.~ LA AUTORIDAD J1J'DICIAL LA QUE, ,\ 
PETICION DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, HARÁ EL NOMBRAMIENTO DEL PERnO DE I P1iTE QUE NO LO HAYA DESIGNADO, 
DEL PERITO TERCERO EN DISCORDIA O DE AUBOS EN SU CASO. SIN EMBARGO, LA CO ION NACI O~AL PAR.\ LA PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS PODR( NOMBRAR AL TERC PERITO, SI DE COMÚN ACUERDO LAS 
PARTES ASÍ LO SOLICITAN. 1 

EL FALLECDIIENfO DE UNA D~ LAS PARTES CUANDO SEA PERSONA FÍS~CA. O SU DISO L'CIÓN, SI ES UNA SOCIEDAD, 
OCURRIDOS ~CIENfRAS SE ESTE REALUANDO EL PERITAJEi l'iO ANULARA NI AFECTARÁ OS PODERES O ATRIBUCI ONES DEL 
PERITO O DE LOS PERITOS O DEL PERITO TERCERO, SEGUN EL CASO, O SI ALGUNO D LOS PERITOS DE LAS PARTES O EL 
TERCERO FALLECE ANTES OEL DICTAMEN, SERÁ DESIGNADO OTRO PO~ QUIEN CORRESPO¡rc\: LAS PARTES, LOS PERITOS, LA 
AUTORIDAD JUDI CIAL o LA cmllSIÓN NACI.ONAL PARA LA PROTECCION y DEFEN.SA DE USUARIO~ DE LOS SERVICIOS 
FINANCIEROS, PARA QUE LO SUSTITUY~. ~ 

LOS GASTOS y HONORARIOS QUE SE ORIGINEN CON MOTIVO D~L PERITAJE SERÁN A C,\: GO DE LA cmlPAÑL\ DE SEGUROS y DEL 
ASEGUR\DO POR PARTES I GUALES, PERO CADA PARTE CUBRIRA LOS HONORARIOS DE S OPIO PERrrO. 

EL PE.Rl'fAJE A Ql1E SE REFIERE EST) CLÁUSULA, NO SIGNIFICA ACEPTACIÓN DE LA I LAMACIÓN j POR PARTE DE LA 
COAIPA~ÍA DE SEGUROS, SL\lPLE.\IE~TE plTIER,l[INARÁ EL MOITTO DE LA PÉRDIDA QUE E r,'UAL~IENI'E ESTARÁ OBLIGADA LA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS A RESARCIR, QUEDANDO LAS PARTES EN LIBERTAD DE EJE~CER L,\S ACCIONES Y OPONER LAS 
EXCEPCIO~'ES CORRESPONDIENJ'ES. 1 -

CLÁUSULA 17ª ARBITRAJE. 

F.N CASO DE SER NOTIFICADO DE LA D~OCEDENCIA DE SU RECLAiL\CIÓN POR PARTE E LA COMPA~'ÍA DE SEGUROS, EL 

En testimon i o de lo cual Mapfre 1·epeyac, S .A. firr.ia l a presente torna en Méx ico, CiuciaL de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQU[DAR LA PRIM~ . r 
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Mapfre Tepeyac S.A. denomi nada en adel ante "La Compañía", asegara de acuer do con l as condi ciones ¡:cncntJes y especiales de ésta póJiia, a l a 
persona física o mor a l denominada en adelante ''EJ Asegur ado''. 

ASEGUR.\DO PODRÁ OPTAR POR ACUDIR ANTE UNA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE SEA DESIGNADA POR LAS PARTES DE COMÚN 
ACUEROO. A UN ARBITRAJE PRIVADO. 

LA COMPA~ÍA DE SEGUROS ACEl7fA QUE SI EL ASEGURADO ACUDE A ESTA ThSTANCIA SE SOltETE A CO)IPARECER ANTE UN 
ÁRBITRO Y SUJETARSE AL PROCEDDIIF.NTO DEL MISMO, EL CUAL VINCULARÁ AL ASEGURADO Y POR ESTE HECHO SE 
CONSIDERAR{ QUE RENUNCIA A CUALQUIER OTRO DERECHO PARA HACER DIRIMD SU CONl'ROVERSIA. 

EL PROCEDIMIEt<.TO DE ARBITRAJE SE ESfABLECERÁ POR LA PERSONA ASIGNADA POR LAS PARTES DE cm1úN ACUERDO, QUIENES 
FIRMAR{N UN CONVENIO ARBITRAL. EL LAUDO QUE E.MITA EL ÁRBilRO VINCULARÁ A LAS PARTES Y TEl\'DRÁ EL CARÁCTER DE 
COSA JUZGADA ENTRE ELLAS. ESTE PROCEDDIJENTO NO TENDRÁ cosro ALGUNO PARA EL ASEGURADO y EN CASO DE EXJSflR 
SERÁ LIQUIDADO POR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

CLÁUSULA 18ª COMPETENCL-\ . 

EN CASO DE CONTROVERSIA, EL RECLAMANTE PODRÁ HACER VALER SUS DERECHOS ANTE LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE 
ATENCIÓN DE CONSULTAS Y RECLA~tACIOl\ES DE LA PROPIA INSTITUCI ÓN DE SEGUROS O EN LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCI ÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVI CIOS FINANCIEROS, PUDIENDO A SU ELECCIÓN, DETERMINAR LA 
COM~ETENCIA POR TERRITORIO, EN RAZÓN DEL DO~IICil,10 DE CUALQUIERA DE SUS DELEGACIONES, EN LOS TÉRMINOS DE LOS 
ARTICULOS SO BIS Y 68 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, Y 277 DE LA LEY 
DE INSfllUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. LO ANTERIOR DEr\'fRO DEL TÉRi\llNO DE DOS AJ~OS CONTADOS A PARTIR DE QUE 
SE PRESENTE EL HECHO QUE LE DIO ORIGEN O, EN SU CASO, A PARTIR DE LA NEGATIVA DE LA INSIDUCIÓN DE SEGUROS DE 
SATISFACER LAS PRETENSIONES DEL RECLAMANTE. 

DE NO SmlETERSE LAS PARTES AL ARBITRAJE DE LA COMISIÓN NACI ONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS 
DE SERVICIOS FINANCIEROS, O DE QUIÉN ÉSTA PROPONGA, SE DEJARÁN A SALVO LOS DERECOOS DEL RECLAMANTE PARA QUE 
LOS li.\GA VALER ANrE EL JUEZ DEL OO)IICILI O DE DICHAS DELEGACIONES. EN TOOO CASO, QUEDA A ELECCIÓN DEL 
RECLML.\NTE ACUDIR Al\'TE LAS REFERIDAS INSTANCIAS O DIRECTAMEl\'TE All'TE EL CilADO JUEZ. 

CLÁUSULA 19" SUBROGACI ÓN DE DERECHOS. 

LA cmlPAJ\'ÍA DE SEGUROS SE SUBROGARÁ, H.\SJA POR EL l i\lPORTE DE lA CANTIDAD PAGADA, EN TODOS LOS DERECHOS CONTRA 
TERCEROS QUE, POR CAUSA DEL DAÑO INDEMNI ZADO, CORRESPONDAN AL ASEG URAOO; SIN EIIBARGO, CUANDO SE TRATE DE 
ACTOS CO\IETilXJS POR PERSONAS A LAS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO II J DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO NO 
IIABR,\ SUBROGACIÓN. 

SI EL DAÑO FUE .INDE\INIZADO SOLO EN PARTE, EL ASEGURADO Y LA COllPAK'Ú DE SEGUROS CONCURRIRÁN A HACER VALER SUS 
DERECOOS EN LA PROPORCIÓN QUE LES CORRESPONDA. 

LA COMPAr:áA DE SEGUROS PODRÁ LIBERARSE EN TODO O EN PARTE DE SUS OBLI GACI ONES, SI LA SUBROGACIÓN ES DIPEDIDA 
POR EL ASEGURADO. 

CLÁUSULA 20ª INFORi\L"CIÓN RELATIVA AL INTER\IEDIARIO 

DUR.\NTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA EL ASEGURADO PODRÁ SOLICTI.\R POR FSCRITO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS LE INFORME 
EL PORCENrAJE DE LA PRIMA QUE POR CONCEPTO DE cmlISI ÓN o COllPEi'ISACIÓN DIRECTA CORRESPONDA AL I NTERMEDIARIO o 
PERSONA MORAL POR SU INTERVENCI ÓN Eill LA CELEBRACIÓN DE ESrE CONTRATO. LA COllPAÑÍA DE SEGUROS PROPORCIONARÁ 
DICHA INFOR\IACI ÓN, POR ESCRITO O POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, EN lJN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 10 DÍAS HÁBRES 
l'OSfERIORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD, LO ANTERIOR DE CO.'IFOR~(IDAD CON LO PREVISfO EN LA 
FRACCIÓN I, DISPOSICI ÓN 4.5. 2 . , DE LA CIRCULAR ÚNICA DE SEGURÓS Y FIANZAS (CUSF). 

CLÁUSULA 21ª ACEPTACI ÓN TÁCITA DE LA PÓLIZA, ARTICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO. 

"SI EL CONTENIDO DE LA PÓLIZA O SUS MODUICACIONES NO CONCORDAREN CON LA OFERTA, EL ASEGURADO PODRÁ PEDIR LA 
RECTUICACIÓN CORRESPONDIEt-ffE DEl\'TRO DE LOS TREI NTA DÍAS QUE SIGAN AL DÍA EN QUE RECIBA LA PÓLIZA. 

~n t estimonio de lo cual Map!re Tepeyac, S .A. firma la presente forma en Més ico, Ciudad de Mé ~ico . 
ESTA POLI ZA NO ES CO:-i?ROBANTE DE PAGO, EXIJ.~ SU RECIBO A.L LIQUIDAR LA ?RIMA. 
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Mapfre Tepeyac S.A. denominada en adelante .. La C~añía", asegura de acuerdo con l as con 'i~iones gener.iles y especiales de ésta póliza, a l a 
persona física o moral denominada en adelanty "El Asegurado". 

TRANSCURRIDO FSTE PLAZO SE CONSIDER;\RÁN ACEPTADAS LAS ESTIPULACIONES DE LA 
(ARTÍCULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO). 

CLÁUSULA 22ª SEGUROS OBLIGATORIOS' 

QUEDA ENTE~'DIDO Y CONVENIDO QUE EL PRESENTE SEGURO DE RFSPONSABRIDAD CIV ECOLÓGICA SE CONSIDERARÁ CO~IO UN 
SEGURO OBLIGATORIO DE ACUERDO A LO 'QUE SE ESTABLECE EN LA FRACCIÓN VD DE 1 ~RTÍCULO 20 Y EN LOS ARTÍCULO 145 
Y 150 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, EN EL ENTENDIDO QUE ~~ .. J::O~ICIÓN DE SEGURO OBLIGATORIO 
ÚNICAAIENfE APLICA PARA CUBRIR LOS ~SGOS QUE EL ASEGURADO, POR LA DISru3IJ ÓN LEGAL DE CARÁCTER FEDERAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL SE ENCUENTRA OBLIGADO A AMPARAR, POR SU GIRO O ACTIVID. , CON UN SEGURO OBLIGATORIO DE 
RESPONSABillDAD CIVR SIIMPRE Y CUANDO SU CONTRATACIÓN QUEDE EXPRESAMENTE Nl'AOO EN LA CAR(TULA Y/O EN LA 
■FSPECIFI~CIÓN QUE FORMA PARTE JN('EGRANTE DE LA PRESENTE PóLIZA■ 1 

POR TRATARSE DE UN SEGURO OBLIGATORlO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 150 DE LA LEY SOBRE EL CO~'TRATO DE 
SEGURO, FSTA PÓLIZA NO PODRÁ CES~ F.N SUS EFECTOS, RESCINDDSE, NI DARSE TERMINAD! CON ANfERIORIDAD A LA 
FECHA DE TERMINACIÓN DE su VIGENCL\. ll 
CUANDQ LA ASEGURADORA PAGUE POR CUENTA DEL ASF.GURADO LA INDEMNIZACIÓN QUE ~E DEBA A,UN TERCERO A CAUSA DE 
UN DANO PREVISTO EN EL CONTRATO Yi COMPRUEBE QUE EL CONTRATANTE INCURRIO: ® EN OMISIONES O INEXACTAS 
DECLARACIO~'ES DE LOS HECHOS A QUE SE REFIEREN LOS ARl'ÍCULOS 8°, 9°, 10 Y 1q DE LA LEY REFERIDA El~ ESTA 
CLÁUSULA, O (Il) EN AGRA V ACIÓN ESENCIAL DEL RIESGO EN LOS TÉR~IINOS DE LOS f.SRl'ÍCULOS 52 Y 53 DE DI CHA LEY, 
ESTARÁ FACULTADA PARA EXIGIR Dllif IA~IBNTE AL CONTRATANTE EL REEMBOLSO DE O PAGADO. 

ASDIIS\10, DE ACUERDO AL ARTICULO 89 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, LA PRIMA DEBE SER PAGADA EN UNA 
SOL.\ EXHIBI CI ÓN AL INICIO DE LA 1GENCIA. NO SE PODRÁ CO~ENIR EL PAGO CIONADO DE LA PRIMA. 

CONDI CI ONES ESTABLECIDAS CON BASE AL TEXTO AMIS EN PROCESO DE REGISTRO. 

RESPONSABILIDAD CIVIL ASUMIDA 

I_ ESTÁ ASEGURADA (EN CONCORDANCIA CON LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA JA.J INCISO A), DE LAS C0~11>ICIONES GEI\E
RALES DE LA PÓLIZA Y OOl'ffRO DE stl MARCO), LA RESPONSABILIDAD CI VIL EN QUis INCURRIERE EL ASEGURADO CUANDO ASU
MA RESPONSABILIDADES AJENAS, POR CONVF.NIO O CONTRATO, DO~E SE cm1PROMETA l.~ LA SUBSTIDCIÓN DEL OBLIGADO ORI
GINAL, PARA REPARAR O I NDE.\INIZi\R EVENTUALES Y f1/TUROS DANOS A TE.RCEROS EN SUS PERSONAS O EN SUS PROPIEDADES. 
ll. ES CONDICI ÓN BÁSICA PARA QUE ESTE SEGURO SUFRA EFECTO, QUE LA COMPAÑ], POR ESCRITO, ~IANIFIESfE CUALES 
SON LOS CONVENIOS O CQVfRATOS ASEGURADOS; PARA LO AtYfERIOR, EL ASEGURADO D BERÁ PROPORCIONARLE COPIA FIEL DE 
DICHOS CONVENIOS O CONTRATOS QUE DESEE QUEDAN ASEGURADOS, A FIN DE QUE LA <!m!PAÑÍA DETERMINE SI ACEPTA EL 
RIESGO Y EXTIENDE LA CONSTANCIA CORl!.ESPOl\'DIENTE. 1 
m. LA PRESENTE COBE.RTURA NO TIENE LA NATURALEZA DE UNA GARANTÍA EN F VOR DE LOS OBLIGADOS ORIGINALES Y 
NO PUEDE, EN CONSECUENCIA. SER A~{ILADA A UNA FIANZA, PRENDA, AVAL O A CU1LQUIER GAR¡\NTÍA, PERSONAL O REAL, 
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS O CONVEi\'IOS CELEBRADOS POR EL OBLIGADO ORIGINAL. 
IV. U RELACI ÓN DE CO.YTRATOS O cbNVENIOS MATERIA DE ESTE SEGURO SE INDIC1J EN LA CÉD1A DE LA PóLIZA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTA~¡ CION ¡ 

1 • ALCANCE DE LA COBERTURi\. . 1 

ESTÁ ASEGURADA CUA~'DO EN LA CÉDUU\ DE LA PÓLIZA SE INDIQUE Y MEDIAJ'ffl: EL ~ BRO DE UNA PRDIA ADICIONAL Y EL DE
DUCIBLE QUE SE ESPECIFICAN EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA. LA RESPONSABllIO~D LEGAL EN QUE INCURRIERE EL ASE
GURADO POR DAÑOS A TERCEROS, OCASI ONADOS POR YARIACIONF.S PllRJUDICIALF.S D WuAs. ATIIÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, 
O BIEN POR RUIDO, QUE SE MANlFIESTEN DURANTE LA VIGENCIA DE LA PóLIZA, S !PRE Y CUANDO SEAN A CONSECUENCIA 
DI.RECTA DE UN ACOl'fl'ECDIIENTO QUE OCURRA DURANTE lA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DENTRO DE SUS l l'fülJEBLES, DE fOR.IIA RE-
PENTINA , ACCIDEl\'fAL E DIPREVISfA_ 1 

!:n testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac , S .A. firma la presente forma en México , Ciuda' de México . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO , EXIJh SU RECIBO AL LIOUIDAA LA PRIM.~ . 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABRIDAD 
CIVIl GENERAL 

Contratante:ISTACION DE SERVlCIO RIVA PALACIOS~ DE CV 
Y/0: 
Domicilio: CARRET. FEDERAL TOLUCA CD ALTA.llllUNO SN CENrRO \IICENJ"E RIVA PALACIO SAN LUCAS MIC 

Vi gencia Desde las 12:00 hrs. dc:01/01/2021 
Hasta las 12:00 hr s. dc:01/01/2022 

Fecha de emisión: 
16/12/2020 

Fonna de Pago: 
CONTADO 

CI ave de Agente: 
61368 

Moneda: 
DOURES U.S.A. 

Ti po de Documento: POLIZ\ 
P61i za Número : 3412000002202 

Endoso 1'iú11cro : O 
Folio : 3200620413001 
Cliente MAPFRE : 20IZON 

R.F.C:ESR921027295 
C.P. :61992 
Tel. : 

!lapfrc Tepcyac S.A. denominada en adelante "La Compañía", asegur a de acuerdo con l as condi ci ones general es y especial es de ésta pÓJiza, a l a 
pcr,;ona físi ca o moral denominada en adeJante «[J Asegurado". 

PARA LOS EFECTOS DE ESfA COBERTURA DEBER,\ ENTENDERSE W SIGUIENTE: 
A) POR REPENTINO, EL ACONTECIMIENTO OCURRIIXl EN FORMA BRUSCA, MmlE~ÁNEA E INTEMPESTIVA; 
B) POR ACCIDE~'fALl EL ACONTEC.IMIEi'ffO AJENO A TODA VOLUNTAD HUMANA ENCAMINADA A CAUSAR EL HECHO O ACTO GENERADOR 
DE LA CONTAIIINACluN; 
C) POR DIPREYISfO, EL ACONTECIMIENTO INUSUAL, INSÓLITO E INESPERADO Y FUERA DE LO COMÚN". LOS GASTOS DE LIM-
PIEZA DE PREDIOS DE TERCEROS QUEDAN CUBIERTOS DEITTRO DEL LÍUITE ASEGURADO. 

2. - EXCLUSIONES. 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA NI SE REFIERE A: 
A. DAÑOS POR LA INOBSERVANCL\ DE INSTRUCCI0;>.1ES O RECOMENDACI ONES ESCRlfAS PARA LA INSPECCIÓN, COITTROL O ~IANTE
NIMIEl'ffO, DADA~ POR LOS FABRICANTES, DE ARTEFACTOS O INSTALACIONES RELACIONADOS CON LA PREVENCIÓN O CONTROL DE 
LA COt\lfA~IINACION. 
B. DAÑOS POR LA mflSIÓN DE LAS REPARACIONES NECESARIAS DE WS ARTEFACTOS O INSTALACIO~'ES ARRIBA MENCIONADOS. 
C. DAÑOS POR LA INOB~ERVANCL\ DE LEYES, REGLAMEh"J'OS, DE~OS Y RESOLL(IONES ~E LAS AUI'ORIDADES QUE SE RE
FIEREN A LA PROTECCION DEL UEDIO A~ffiIF.NTE Y A LA PREVENCION DE LA CONTAMINACION. 
D. LA EXPLOTACIÓN Y PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO. 
E. DA~'OS GENÉTICOS. 
F. DA~OS OCASIONADOS POR AGUAS NEGRAS, O POR BASURAS O SUSTANCIAS RESIDUALES O BASURAS I NDUSTRIALES. 
G. DANOS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON DIOXINAS, CLOROFENOLES, BIFENJLO POLICLORADO, CLOROFLUO
ROCARBONOS 
H. DAÑOS ECOLóGI COS QUE NO AFECTEN DERECHOS PATIW!Oi\'IALES DE TERCERAS PERSONAS POR DAÑOS A BIENES MUEBLES E 
INMlJEBLES O LESIONES CORPORALES O MUERTE DE TERCEROS. 
l. LOS GASTOS DE LDIPmZA ("CLEAN UP COSTS") CAUSADOS POR LA LIMPIEZA O DESCOi\'fAMINACIÓN DE LOS INMUEBLES 
DEL ASEGURADO. 
J. DAÑOS POR CONTAMINACI ÓN GRADUAL O PAULA11NA . CUALQUIER EVE~'fO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN SERÁ CONSIDERADO 
com "CONTAMINACIÓN PAULATINA" A MENOS QUE CUMPLA ws SI GUIENfES REQUISTIOS: 

J) HAYA SIDO CAUSADO DE FORMA REPEm'INA, ACCIDE~AL E DIPREYISTA 
2) RAYA SIDO CAUSADO POR UNO DE LOS PELIGROS (PERILS) SIGUIENTES: 

L\'CENDIO, EXPLOSIÓN, IMPLOSIÓ~, COLAPSO, PERFORACIÓN, REVEITTÓN, RUPTURA, COLISIÓN O VUELCO DE UN DEPÓ
SITO, CISTERNA, MAQUINARIA, EQUIPO U OTRO APARATO O INSTALACI ON SIMILAR (DI SfINTA DE UN AUT0~1ÓVIL), 
INCLUYENDO LAS TUBERÍAS, BO)IBAS O VÁLVULAS ADJUNTAS, SI LA EXPLOSIÓN, DIPLOSIÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, 
REVENTÓN, RUPTURA, COLISI ÓN O VUELCO NO ES CAUSADO POR DETERIORO, CORROSIÓN, EROSIÓN, DES)IORONAMIENTO, 
DESCOMPOSICIÓN O DESGASTE O DETERIORO PAULATINO. 

3) QUE LA DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O FUGA DE CONTAMINANTES: 
A) HAYA COltENZAOO Du'RANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DE L.\ PÓLIZA. 
B) IL\YA CO!IENZADO EN UN LUGAR Y UN MQ\IENTO IDEITTIFICADO. 
C) QUE FINAL.ICE, EN SU TOTALIDAD, EN UN MOllENfO IDEITTIFICADO ANTES DE TRANSCURRIDA l SEMANA DESDE SU 

COMIENZO. 
EL ASEGURAOO DEBERÁ NOTIFICAR EL EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN AL ASEGUR.\DOR TAN PRONTO COllO TENGA CO
NOCDIIE~O DEL MISMO. 

LDIITE u~aco y CO~IBINADO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Ei'I VDTUD DE LAS C01''DICI ONES DE CONfRATACION DE ESTE SEGURO,SE HACE CONSTAR QUE LA SUMA ASEGURADA I NDICADA EN 
LA CARATIJLA DE LA POLIZA BAJO ESfA SECCI ON OPERARA cm10 LDIITE ooco Y cmmINADO POR EVEITTO Y EN EL AGREGADO
DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA PARA TODOS LOS INCISOS. POR LO TANTO,CUANDO SE E.5PECMQUE UNA SUMA ASEGURADA PARA 
ALGUN INCISO SE ~TENDERA QUE ESTA (S) QUEDARA (N) AMPARADA (S) HASTA EL MONTO INDICAD9 Y COMO LIMITE MÁXI MO
EL ESPECIFICADO EN FSTA SECCI ON,POR LO CUAL NO SE CONSIDERARA QUE EXISTE UNA ACUIIULACION DE SUMAS ASEGURADAS
POR INCISO O POR COBERTURA AMPARADA. 

&'I CONSECUENCIA, LA smu ASEGURADA ANTES REFERIDA SERA EL LDIITE MAXD10 DE INDEMNIZACION POR EL QUE RESPONDE
RA LA CQ\IPAÑIA POR UNO O TODOS LOS SINIFSTROS QUE PUDIERAN OCURRIR DURANl'E LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA, 
SALVO AQUELLOS SINIESTROS QUE AFECTEN COBERTURAS O RIESGOS SUJETOS A UN SUJ!LDIITE DE SUMA ASEGURADA,EN CUYO--

En testimonio de lo cua l Mapfre Tepeyac, S. A. firma la presente forma en México , Ciudad de México . 
ESTA POLIZA 110 ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA !'RIMA . 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pínos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C, 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABRIDAD 
CIVIl GENERAL 

Ti RO de l)o(:umcnto: POLIZ.~ 
Pó~lza 1'iúmero : 3412000002202 
Endoso Número : O 
Folio : 3200620413001 
Clien te MAPFRE : 2017..0~ 

Contratante:FSTACION DE SERVICIO RIVA PALACIO SA DE CV R.F.C:ESR92I027295 
V/0: · 1 C.P. :61992 
Domi cilio: CARRET. FEDER(L TOLUCA CD ALTAlllRAl'iO SN CENTRO 

Vi gencia Desde l as 12:00 hrs. de:01/01/202! Cl ave de Agent e: 
Hasta l as 12:00 hrs. dc:01/01/202!2 61363 

Fecha de emi s i ón: 
16/12/2020 

Forna de Pago: 
CO~TADO 

Moneda: 
DOLARES U.S.A. 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en adelant e «La Coopañía", asegura de acuerdo con l as con¡"·b,·i oncs general es y especi al es de ésta póliza, a la 
persona física o moral dcnorainada en adelante «EJ Asegurado" . 

CASO EL LIMITE IIAXIMO DE JNDF.\MZACION POR EL QUE RESPONDERA LA CO)IPAÑ SERÁ EL MONTO Th'DICADO cm10 --
SUBLDIITE. 

ORGANIS'10S GENEU CAMfiltfE DESARROLlÁDOS PARA RESPONSABRIDAD CI VIL: 

QUEDA EXPRESMIENTE EXCLUIDA CUALQUIER COBERTURA DE SJ!\'IESTROS RELACIONADO ON, O DERIVADOS DE LA MANI
PULACION DE UN ORGANl ~IO GENETICAMFNfE MODIFICADO (OGM) , UN PRODUCTO DE 00

1 

ll O UNA PARTE DE UN PRODUCTO 
INTEGRADA POR UN OG}I. 1 

EN PARTICULAR, NO SE PROPORCI ONARl\ COBERTUR~ PARA LOS SINIESTROS CAUSADOS l!OR LA: 
A) POLINIZACI ON INVOLUNTARIA, NO l\OORDADA O DIPROPIA MEDIANTE UN OG!I, UN PlODUCTO QUE CONTENGA 00)1 O UNA 
PARTE DE UN PRODUCTO CON UN COMPO IEN'TE DE OGM. 1 

B) DISTRIBUCION INVOLUNTARIA , NO ~CORDADA o D!PROPIA MEDIANrE UN OG!I, UN p,I ODUCTO QUE CONTENGA OG}I o lJ"NA 
PARTE DE UN PRODUCTO CON UN CO)IPONml'E DE OGM. 1 

C) CmIBINACION O MEZCLA Th'VOLUNTijUA, NO ACORDADA O I MPROPIA CON UN OG\I, ' PRODUCTO QUE COl'ffENGA OGM O 
UNA PARTE DE UN PRODUCTO CON UN cmlPO~Et\'TE DE mlG. 

LA EXCLUSI ON QUE PRECEDE NO ES EXlUUSTIVA. I . , 

SIN &\IBARGO, SE PODRA PROPORCIONiffi COBERTURA A LOS SINIFSfROS DIRECTA O ~ iIRECT¡\MENTE DERIVADOS DE LAS 
CARACTERISTAS BIOLOGICAS NUEVAS, ESfABLE.S Y CONfROLADAS DE LOS "OGM", SJE. RE Y CUANDO SE CUMPLAN LAS 
TRFS CONDI CI ONES SI GUJEm'ES: 1 

A)SI EL SINIESTRO SE PRODUCE COMO CONSECUENCIA INVOLUNTARIADE UNA lJI'ILIZA~ ON, APLICACION, DISTRIBUCI ON 
O CO)IBJNACION PREVISTA Y ACORDADA DE UN OGM, UN PRODUCTO DEOGM O UNA PART DE UN PRODUCTO li\'TEGRADA POR 
UN OGM; 

B) SI US PROPIEDADES O CARACTERISTICAS DEL OGM, DEL PRODUCTO DE OGM O DE . PARTE Dlil UN PRODUCTO INTE-
GRADA POR UN OGM CUllPLEN LAS NOR~IAS, CONDICIO~'FS Y APROBACI ONFS LEGALES Y OFICIALES PERTINENTE.S, Y 
C)SI EL ASEGURADO H.\ HECHO TODO lp POSIBLE PARA GARANflZAR QUE CUALESQUIE! DECLAR.\CI ONFS, CRITERIOS DE 
ETI QUETADO, DISPOSICI ONES DE DELIMITACI ON Y CONDICIONES RELEVAi\ffES REQUE AS EN RELACION CON LA SEPARA-
CI ON DE !IATERIALES O CON LOS LDlTIE.S lMBRALES HAYAN SIDO COMPLIDAS . 1 
DEflNICI ON - PARA LOS FINES DE ESfA EXCLUSION, EL TERMINO DE ORGANIS\IOS G r l CAMENTB HODIFICADOS (OG!I) 
SIGNIIlCA E INCLUYE: 

1. LOS ORGANI SMOS O MJCROORGAt\'ISMOS O LAS CELULAS, O LOS ORGANISms O !lit RGAl-flS~IOS, LAS CELI/LAS O LOS 
ORGANlJLOS CELULARES DE LOS QUE SE HÁYAN OBTENIDO ORGAi\llfillOS GENETICAMENTE MODIFICADOS, QUE HAYAN SIDO 
SO)IETJDOS A UN PROCF.SO DE INGENIERIA GENET.ICA QUE TIJVO COMORESULTADO SU IBIO GENETICO, Y TMIBIEN SI G-
NIFICA E INCLUIRA ' 

2. TODA UNJDAD BIOLOGJCA O !IOLECULAl CON POTENCIAL DE AUfORREPLICACION, Q TODA UNIDAD BIOLOGICA O MOLE
CULAR CON POTENCIAL DE AUTORREPLICACI ON DE LA QUE SE H.\YA OBTENIDO ORGANIS IOS GENETICAMENTE MODIFICADOS 
QUE HAYA SIDO SO}IETIDA A UN PROCESO DE INGENIERIA GENETICA QUE TINO COIIO : ULTAOO S4 CAMBI O GENETICO. ' 
[N CASO DE QUE LA DEFINICI ON DE LOS OG}I, EN VIRTUD DE LAS LEYES O DISPOSICI 0~1ES OFICIALFS RELATIVAS A LA 
INGEt\'IERL\ O LA MODIFICACION GENETICA APLICABLES EN CUALQUIER FSI'ADO, TERRITORIO O JURISDJCCI ON EN LOS 
QUE SE PR.ES~NTE UNA RECLAMACI ON SEA MAS A\IPLIA QUE LA ANTERIORMENTE EXP, A, DICHA DEFINICI ON SE E~TEN
DER.\ cmto ANADIDA A LA ANTERIORltlL'ffE E,\'.PUESTA. 

::-n testimonio de io cual Mapfre Tepeyac! S .A. firma la presente forma en México, CludÁ 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABilIDAD 
CIVIl GENERAL 

Contr atante:ESTACION DE SERVICIO RIVA PAIACT0 SA DE CV 
Y/0: 
Domicilio: CARREL FEDERAL T0LUCA CD ALTAllIR\N0 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:01/01/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:01/01/2022 

Fecha de emi srnn: 
16/12/2020 

Forma de Paeo: 
COITT'AOO 

VICENTE RIVA PALACIO SAN LUCAS )IIC 

Clave de Agente: 
61368 

lloncda: 
DOLARES U.S.A. 

Tipo de Documento: POLl2'.A 
Póliza :-Wnaero : 3412000002202 

Endoso lwmero : O 
Folio : 3200620413001 
Cliente IIAPFRE : 20120:-1 

R. F.C: E.SR92102729S 
C.P. :619')2 

1Jap-fre Tepeyac S.A. denomi nada en adelante "La Compaliia", asegura de acuerdo con l as condici ones gener ales y especial es de ésta p61 i za, a la 
persona físi ca o moral denominada en adelante "El Ascg11rado". 

ENDOSO PARA PÓLIZA EN MONEDA EXTRANJERA. 
EL PRESENTE CONI'RATO HA SIOO EX.PEDIDO EN MONEDA EXTRANJERA A SOLICTIUD DEL ASEGURi\DO Y QUEDARÁ SUJETO A 
LO DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A LAS REGLAS QUE SE CTIAN A 
CONTIJ\'UACIÓN Y A LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y AD~1INISTRATIVAS QUE RESULTEN APLitABLES. 
TAl\'fO LAS SIMAS ASEGURADAS cm10 LAS PRIMAS DE FSfE SEGURO, SE HAN ESTABLECIDO EN MONEDA EXTRANJERA CUYA 
DESCRIPCIÓN APARECE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIU EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE, SIN EMBARGO, LAS 
~EMNIZACIONES EN CASO DE SINIESTRO QUE SE REALICEN F.N TERRITORIO IIEXICANO, DEBERÁN HACERSE EN LOS 
TERMINOS DISPUESTOS EN LA LEY MONETARIA VIGENTE AL MOMENTO DEL SINIESIRO. 
EL PAGO DE PRL\IAS, ll\'DEMNIZACIONES EN CASO DE SINIESTRO PROCEDENfE, COMISIONES (EKCEPT0 LAS QUE PERCIBAN 
LOS AGENTES DE SEGUROS AUTORl1.ADOS PARA ACTUAR EN EL PAÍS) Y DEMÁS ELEMEt-lT0S RELACIONADOS CON LO ANTERIOR, 
SE HARÁN EN EL EXTRANJERO INVARL\BLE.IIENfE EN MONEDA EHRANJERA POR CONDUCTO DE LAS INSTTIUCIONES DE 
CRÉDITO MEXICANAS CUAl\'DO FSfA COMPAÑÍA NO CUENfE CON OFICINAS EN EL EXTERIOR. 
CUANDO EL EVENTO DAÑOSO OCURRA EN TERRITORIO MEXICANO Y QUE SE ENCUENTRE CUBilRT0 CON RESPONSABilIDAD CIVIL 
LA ThDEMNIZACI ÓN SE DEBERÁ CUBRIR . EN MONEDA NACIONAL, AUN CUANDO LA PRIMA SF.A PAGADA EN DIVISAS, 
SIEIIPRE QUE EL IDULAR DEL DEREOK> DERIVADO DE LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA ESTE DOlllCilIADO EN LA 

REPÚBLI CA MEXICANA. 
EL ASEGURADO Y LA CO\IPAÑÍA CONVIENEN Y ACEPTAN QUE PARA CONOCER Y RESOLVER COM'ROVERSIAS DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONIRATO DE SEGURO A QUE SE REFIEREN LAS PR.FSENI'ES REGLAS, SERÁN COMPETEITTES LAS AUTORIDADES 
MEXICANAS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITIJCI0NFS DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN PERJUICI O DE QUE LAS 
COBERTURAS EN QUE CONFORME A LOS USOS INTERNACIONALES SE ACOSTUMBRE FSTABLECERLO ASÍ, SE SENALE LA 
POSIBil.lDAD DE COMPETENCIA CONCURRENTE. 

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE RIESGOS CIBERNETICOS: 

J. - EXCLUSIÓN DE DATOS ELECTRÓNICOS: 

SIN PERJUICIO DE CUALQUI.ER DISPOSICIÓN CONTRARIA DEl\'TRO DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIER ANEXO A LA MIS~IA. POR LA 
PR.FSE1'1TE SE ENI'IENDE Y ACUERDA LO SIGUIEi\'TE: 

A) ESTA PÓLIZA NO ASEGURA PERDIDAS, DAÑOS, DESTRUCCI ÓN, DISTORSIÓN, BORRADO, CORRUPCIÓN O ALTERACIÓN DE 
DATOS ELECTRÓNICQS DERIVADOS DE CUALQ~R CAUSA QUE SEA, (INCLUYENDO PERO NO LIMITANDO A VIRUS DE 
COllPUTAOOR.\) O PERDIDA DE USO, REDUCCION EN FUNCIONALIDAD, COSTOS, GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA 
RESULTANTE1 INDEPENDIENTE.\LENTE, DE CUALQUIER. OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA AL SINIESTRO, YA 
SEA SI MIJLTANEAMEt,ITE O EN CUALQUIER ORDEN DE PERDIDAS: 

DATOS ELECTRÓNICOS SIGNIFICA: CONCEPTOS E INFORMACIÓN CONVERTIDA A UNA FOIUIA UTILIZABLE DE COMU
NICACIÓN, Il\TERPRETACIÓN O PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO O ELECTRO~tECÁNICO O EQUIPOS COi\~R0LADOS ELEC
TRÓNICAMENTE INCLUYENDO SUS PROGR.\MAS, SOFTWARE Y OTRAS INSTRUCCIONES CODIFICADAS PARA PROCESA
MIEl\'TO Y MANIPULACIÓ~ DE DATOS O EL MANEJO O MANIPULACIÓN DE TALES EQUIPOS. 

VIRUS DE COMPUTADORA SIGNFICA: CUALQUIER ALTERACI ÓN DAÑINA CON INSfRUCCIONES l\'O AUTORIZADAS O CÓDIGOS 
GOS NO AUTORIZADOS INTRODUCIDOS MALICIOSAi\IBNI'E EN PROGRAMAS DE COIIPUTO DE CUALQUIER TIPO, QUE 
SE PROPAGUEN POR SI MISMOS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, A TRAVFS DE SISTEIIAS DE COMPUTO O REDES DE CUAL
QUIER NATURALEZA, VIRUS DE cmtPUTADORA INCLUYE PERO NO SE LIMITA A TROJAN HORSES, IIORMS y TIME L0-
GIC BOMBS. 

B) SIN E~IBARGO, EN EL CASO DE CUALQUIERA DE LOS RIESGOS AMPARADOS EN ESTA PÓLIZA QUE RFSULTE DE 
CUALQUIER Pl.ll\'T0 DESCRifO EN EL PÁRRAFO A) ANTERIOR, ESfA PÓLIZA, SUJ EfA A TODOS SUS TÉRMINOS, CON
DICIONES Y EXCLUSI ONES, CUBRIRÁ CUALQUIER DAÑO FÍSI CO A LA PROPIEDAD ASEGURADA DURAi\'TE EL PERIODO 
DE LA PÓLIZA, SIEMPRE QUE DICHO DAÑO SEA OBJETO DE COBERTURA DE ESTA PÓLIZA . 

~n tescimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA POLI2A NO ES CO~PROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA ?RIMA . 

Original - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABil,IDAD 
CIVR GENERAL 

Contratante:ESTACION DE SER\'TC10 RIVA PALACIO SA DE CV 
Y/0: 
Doni cilio: CARRET. FEDERAL TOLUCA CD AL TA}!pl~~O SN CENTRO 

Vi gencia Desde las 12:00 brs. dc:01/01/2021 
flasta las 12:00 hrs. dc:01/01/202~ 

Fecha de emisión: 

16/12/2020 
Forma de Pago: 

CONTADO 

Clave de Agente: 
61368 

Moneda: 

DOL\RFS U.S.A. 

Tipo de Documento: POLIZ{ 
P6I iza ~úmcro 
Endo,¡o Número 

Folio 

: 341200000220t 

: o 
: 3200620413001 

CI i en t e MAPFRE : 20120~ 

R. f. C :ESR92 t 027295 
C.P. :61992 

Mapfre Tepeyac S.A. denominada. en adelante •'La C~ailía", asegura de acuerdo con las con "f ones generales y especial es de ésta póliza, a la 
persona físi ca o mor al denominada en adela~tc "El Asegundo,.. j 

2.- VALUACIÓN DE LOS MEDIOS DE PROCFSAIIIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS: 
SIN PERJUICI O DE CUALQ!JIEII. Df$POSICIÓN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PÓL Q CUALQUIER ANEXO AL MISMO, POR 
LA PRESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIENTE: 

SI LOS MEDIOS DE PROCESAMIEN'J;O ELECTRÓNICO DE DATOS ASEGURAOOS POR ¡ LA PÓLIZA SUFREN PÉRDIDA O DAÑOS 
FÍSICOS ASEGURADOS POR ESTA )/()LIZA, ENTONCFS, LA BASE DE VALUACJ N DEBERÁ SER EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO, ~l~S EL COSTO DE COPIADO DE LOS DATOS ELECTRÓNICOS DESDE su l~ENERACI ÓN ORIGINAL PREVIA, ESTOS 
COSTOS NO INCLUIRÁN ThVESTIG~CJÓN E ThtENIERÍA NI NINGúN COSTO DE RECREACIÓN, RECOLECCIÓN O ENSA~IBLAJE 
DE TALES DATOS ELECTRÓNICOS. 1 

SI EL MEDIO NO ES REPARADO, REEMPLAZ.\DO O RESTAURADO. LA BASE DE VALU ÓN DEBERÁ SER EL COSTO DEL MEDI O 
EN BLANCO. 1 

SIN E~IBARGO, ESTA PÓLl2A NO AMPARA NINGUNA CAATIDAD REFERIDA AL VALO DE TALFS DATOS ELECTRÓNICOS PARA 
EL ASEGURADO O CUALQUIER OTRA, PARTE QUE PUDIERA 11.ESULTAR ASEGURADA, ÚN SI TALFS DATOS ELECTRÓNICOS 
NO PUEDEN SER RECREADOS, RECOLECTADOS O ENSA1\IBLADOS. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE GUERRA 1 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICION CONTRARIA DENTRO DE ESTA POLIZA~ O CUALQUIER Al'\'EXO A LA MISUA. POR LA 
PRESE!\TE SE ACUERDA LA EXCLUSION DE ESTA POLIZA DE TOOOS LOS DAÑOS, SIN ROS, COSTES O GASTOS DE CUALQUIER 
NATURALEL\ QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMEi\'fE POR, QUE SE !EL RESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXION 

ü~~ ~~~~~~A~~ :=~~R~~N~O~~~~ A s~~~~~~:r/~rog~~~~~:o ~E DE c~t~~~: OTRA " CAUSA o EVENfO 

GUERRA, I NVASION, ACTOS DE El'iEi\LIµos EXTRANJEROS, HOSTILIDADES U OPERAC:iJES BELICAS (CON O SIN DECLARACION DE 
GUERRA) , GUERRA CIVIL, REBELION, REVOLUCION, INSURRECCION, COi'l'}IOCIONES C~ILES QUE REVELAN EL CARACTER DE REBE-
LIO'I POPULAR. PODER ~~ITAR O " USURPADO. 1 I 
SE EXCLUYEN TA.\IBIEN DAl\'OS, SINIESTROS, COSTFS O GASfOS DE CUALQUIER NAT\Jf½LEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA 
o INDIRECTAMENTE PORQUE SEAN a RESULTADO DE o QUE TENGAN CONEXION CON cq4LQUIER MEDIDA TOMADA PARA CONTROLAR, 
"PREVENIR, SUPRIMIR O QUE ESTE EN CUALQUIER FORMA " RELACIONADA CON EL P FO Aril"ERIOR. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE ACTOS DE TERRORIS~IO 

DEFINI CI ÓN DE TERRORIS\10 

FOR TERRORISMO SE EJffENDERA, PARA EFECTOS DE FSTA POLIZA : 
WS ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SI MIS~IAS, O EN REPRESENTAC ~ DE ALGUIEN O EN CONEXION CON CUAL
QUIER ORGANIZACI ON O GOBIERNO, REALICEN ACTIVIDADES POR LA FUERZA, YIOL~~ll-\ O POR L~ UTil.lZACION DE CUALQUIER 
OTRO MEDIO CON FINES POLIDCOS, RELIGIOSOS, IDEOLOGICOS, ETNICOS O DE 1 !CUALQUIER OTRA NATIJRALEZA, DESTINADOS 
A DERROCAR, INFLUENCIAR O PREs;IONAR AL GOBIE~O DE HECHO O DE DERECH PARA QUE TO)IE UNA DETERMThACI ON, O 
ALTERAR Y/O Il\'FLUENCIAR Y/O PRODUCIR ALAR\t.\, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN tl .PROBLACI ON, EN UN GRUPO O SECCI ON DE 
ELLA O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONOMIA. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORIS)IO 

CON BASE A LO ANTERIOR. QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O DANOS )IATERL\LES IR DICHOS ACTOS DIRECTOS E INDIRECTOS 
QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O I NMEDIATO, SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE E OSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS. A&\L\S 
DE FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CO~'TIU DE LAS PERSONAS, DE LAS Có AS O DE LOS SERVICI OS PUBLICOS Y QUE, 
ANTE L.\ AMENAZA O POSIBilIDAD DB REPETIRSE, PRODUZCAN AL.\RMA, TE.IIOR, TE~OR O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN 
GRUPO o SECTOR DE ELLA. TA)IBIEN EXCLUYE LAS PERDIDAS, DAi~OS, ~osros o GAStos DE CUALQUIER NATURALEZA, DIRECTA o 
INDIRECTAMENTE CAUSAOOS POR, O RESULTANIES DE, O EN CONEXION CON CU VJUIER ACc;ION TOMADA PARA EL CONTROL, 

' 
En testimonio de lo cu~l Mapt~e Tepeyac , S .A. firma la presente fo rma en Méxi co, Ciud 

ESTA POLlZA NO ES COMPROBANTE DE Í AGO , EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR L.'1 PR! MiL 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABJLIDAD 
CIVIl GENERAL 

Contratante:fSfACION DE SERVICIO RIVA PALACIO SA DE CY 
Y/0: 
Domicilio: CARRET. FEDERAL TOLUCA CD ALTAl!IRANO SN CENTRO VICF.Nl'E RIVA PALACIO SAN LUCA 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. dc:01/01/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:01/01/2022 

Fecha de e-misión: 

16/12/2020 

Forma de Pago: 

COMTAOO ][ 

Clave de Agente: 

61368 

Moneda: 

OOURES U.S.A. 

Tipo de Documento: POUZ..I 
Póliza ~úmero : 3412000002202 
Endoso ~ú11cro : O 

Folio : 3200620413-001 
Cliente MAPfRE : 2.0IZOX 

R.F.C:ESR921027295 

C.P. :61992 
T l. : 

llapfre Tepeyac S.A. denominada en adelante " La Compañía", asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de ésta póliza, a la 
persona 1'ísica o moral dcn0111inada en adelante « EJ Asegurado " . 

PREVENCION O SUPRESION DE CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO. 

CLAUSULA DE EXCLUSION CONTA.IIINACION RADIOACTIVA 

ESTA CLAUSULA ffiNE CARACTER PRlillORDIAL Y ANULA CUALQUIER CONTENIDO DE ESTE SEGURO QUE NO ESTE EN CONCORDANCH 
CON LA MISMA. 

ESTE SEGURO NO CUBRIRA EN NINGUN CASO PERDIDA, DA~O. RESPONSABILIDAD O GASTOS DIRECTA O INDIRECTMIE~IJ'E 
OCASIONADOS POR, O AUMENTADOS POR,O EMERGENTES DE: 

J. 1 RADIACION IONIZAITTE O CONTA\IJNACIO'l Ri\DIOACTIV A POR CUALQUIER cmtBUSllBLE O RESIDUO MJCLEARES O POR 
LA cmmUSTION DE UN COMBUSTIBLE NUCLEAR. 

1 .2 LAS PROPIEDADES RADIOACTIVAS, TOXICAS, EXPLOSIVAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, PELIGROS.\S O COITTA~{INAN
TES DE CUALQUIER INSTALACION l\'UCLEAR, REACTOR u OTRO GRUPO o cmtPONENfE NUCLEARES DE ESTOS. 

1 .3 CUALQUIER ARMA DE GUERRA QUE EMPLEE LA FISION Y/O F1/SION ATOMICA O NUCLEAR O CUALQUIER OTRA REACCION 
FUERZA O SUSTANCIA RADIOACTIVA SIMILAR. 

COI\~ICIONES APLICABLES A ESfA PÓLIZA. 

CONDICIONES G~EKALES DE RESPONSABILIDAD CIVn GENERAL (DARC430) 
CONDICIONES ESPECHLES DE R.C. PARA cmtERCIO (DARC 435) 

En testimonio de lo cua l Mapfra Tepeyac, S.A . firma la presente forma en México, Ciudad de México . 
ESTA PO LIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 

Original - Asegurado 
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIl GENERAL 

Tipo de Dotumcnto: l'OUZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70--00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contratante:FSTACION DE SERYICJO RIVA PALACIO SA DE CV 
Y/0: 
Domi cilio: CARRET. FEDERAL TOLOCA CD ALTA.IIIRA~O S:'I CENTRO VICENfE RIVA PALACIO SAN 

Vi gencia Desde las 12:00 hrs. de:01/01/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:01/01/2022 

Fecha de emisión: 
16/12/2020 

Forna de rago: 
C0m'AOO 

Clave de Agente: 
61368 

~loneda: 
OOL~RES U.S.A. 

Mapfre Tepeyae S.A. denominada en adel ante "La C0111>aflfa", asegur.i de acuerdo con l as con 
persona f'ísi ca o .. or al dcno..inada en adcl a, t c ••EJ Asegurado". 

Endoso a las condiciones Generale 
Del Contrato de Seguro 

DISPOSI ONllS LEGALES DEL ARTÍCULO I O FRACCIÓN 1 

Póliza ~úmero 
Endoso ~úmero 
Folio 
Clien te MAPFRE 

: 3412000002202 
: o 
: 3200620413001 

: 20120~ 

R.F.C:ESR921027295 
C.P. :61992 

"EL SOLICITANTE Y/O EL CONTRATA~'TE DECLARAN QUE SE LES I NFORMÓ DE )ijERA CLARA Y DETALIADA, PREVIO A LA 
CO~TRATACI ÓN DEL PRODUCTO, EL ALCANCE DE LA COBERTURA, LA FORMA DE CO ERVARLA OIDARLA POR TERMINADA, LAS 
CONSECUENCIAS DE LA REJUBRITACIÓ.'(, VIGENCIA DEL PRODUCTO, SALVAIIENfQS,[ E~VACIÓN AUTOMÁTICA, ASÍ COMO QUE 
ESTE PRODUCTO CUENTA CON EXCLUSIONFS Y LL\IITACIONES, LAS CUALES PODRA CqNSULTAR EN CUALQUIER MOMENI'O EN LAS 
"CONDICI ONES GENERALES DEL UI SMO QUE SE FXCUIWfRAN DISPONIBLES EN ' ~ \ ". 

Estimado Contratante / Asegurado, 

Con fundamento en los artículos 26, apar tado B, párrafos penúltimo y últi de l a Constitución Pol ítica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 4, y 5 de la Ley para Determinar el Valor d la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA), se les informa que todos los conceptos previstos en l os Contratos de Seguro, vigentes a la fecha , que 
estén denominados en salarios míni mos, se entenderán referidos y serán cúantlficados en base al valor de l a 
m~. 1 

Por l o tanto, todas l as obligacilcs y supuestos que estén denominados en días de salarios mínimos deberán ser 
cuantifi cados t omando como base dicha unidad de medida para lo cual, é deberá multiplicar el número de 
salarios mínimos correspondiente en la Póliza o sus Condiciones Gencr es por el valor diario de la UMA, 
vigente a la fecha en que la obligación sea exigible. 

La consul ta del valor de la UM~J podrá ser realizada directamente 
Tributaria utilizando la siguiente liga: 

rtal del Servicio de Administración 

~n testimonio de lo cual Maptre Tcpeyac , S .A. firma la presente forma en México, C~ud 1 de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA . 
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

. Revolución #507 , Col. San Pedro de los Pinos, 
l . Benito Juárez, C. P. 03800, Ciudad de México . 
l .; 52 30- 70-00 R. F.C. MTE440316E54 

CIVIL GENERAL 

Tipo de Documento : 
Póliza Número 
Endoso Número 
Folio 
Cliente 11APFRE 

ENDOSO B 
3412000002202 
1 
3200150078317 
201ZON 

,ntratante :ESTACION DE SERVICIO RIVA PALACIO SA DE CV 
/0 : 

R. F. C. :ESR921027295 
C. P.: 61992 

, micilio : CARRET . FEDERAL TOLUCA CD ALTAMIRANO SN CENTRO VICENTE RIVA PALACIO SAN LUCAS MIC 

'igencia Desde l as 12 : 00 hrs . de : 01/01 /2021 
Hasta l as 12 : 00 hrs . de : 01/01/2022 

Fecha de omisión : 
29/ 12/2020 

Forma de Pago : 
CONTADO 

Clave de Agente: 

61368 

Moneda : 
DOLARES U . S . A. AGENTE 

Tel .: 

61368 

Prima neta : 

0.00 

pago fracc 

0 . 00 

Gastos de Expedición : 

0 . 00 

% 

o 
I. V . A Pdrna Total : 

lapfre Tepeyac , S .A. denominada en adelante "La Compañia", asegura de acuerdo con las condiciones ge nerales y especiales de 
sta póliza, a la persona fisica o moral denominada en adelante "El Asegurado". 

Con el presente endoso , se modifican las condiciones de la póli za que a continuación se mencionan en la vigencia 
arriba indicada . 

TIPO DE ENDOSO : CORRECCION DE DATOS FOL 3200150078317 

La documen taci ón contractual y l a nota técnica que integran este producto , están reg~strados a nte la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los articules 36 , ~6- A, 
36- B, y 36- D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros , bajo el registro 
número 
En tes1;imonio de l o cual Mapfre Tepeyac , S .A. firma la presente forma en Ciudad de Méxi co 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO , EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 



. Revolución i507 , Col . San Pedro de 
l. Benito Juárez, C. P. 03800, Ciudad 
l. : 52-30-70- 00 R.F .C. MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABI LI AD 

lol Pinos, 
de, México . 

CIVIL GENERAL 

~ipo de Documento : 
!Póliza Número 
!Endoso Número 
Folio 
fliente MAPFRE 

ENDOSO B 
3412000002202 
1 
3200150078317 
20 1ZON 

>ntratante :ESTACION DE SERVICIO RIVA PAI.JI\.CIO SA DE CV 
'O : 

R . F . C : ESR921027295 
C. P . : 61992 

>micilio : CARRET . FEDERAL TOLUCA CD ALTAMIRANO SN CENTRO VICENTE RIVA 

'igencia Desde las 12 : 00 

Hasta las 12 : 00 

Fecha de emisión : 

29/ 12/ 2020 

hrs . de :01/01/2021 

hrs . de : 01/01/12022 

Forma dJ Pago : 

CONTADO 

Clave de Agente : 

61368 

Moneda : 

DOLARES U. S .A. 

Conducto de Envi o : 

AGENTE 

Gestor de Cobro : 

61368 

:1pfre Tepeyac, s . A. denominada en adel ante "La Compal\ia", asegura de acuerdo¡ con las c1ndici ones generales y especiales de 
sta póliza , a la persona fisica o mora~ denominada en ade l ante "El Asegurado". 

ACLARACIONESfOBSERVACIONES O CONDICIONES ESPECIALES: 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE ACLARA QUE EL DOMICILIO DE RIESGO ES : 

CARRET . FEDER~L TOLUCA CD ALTAMIRANO NO . S/N 
COL . CENTRO VICENTE RIVA PALACIO 
SAN LUCAS, MICHOACAN 
CP 61 992 

DEMÁS TÉRMINOS SIN MODIFICACIÓN 

La documentación contractual y la not¡ técnica que integran este producto, ! stán registrados ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianza , de conformidad con lo dispuesto pof los art~culos 36 , 36-A, 
3~- B, y 36- D de la Ley General de Ins i~uciones y Sociedades Mutualistas de eguros , baJo el registro 
numero 1 
En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac , S. A. firma la presente forma en Ci ad de Mé~ico . 
ESTA PÓLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUIDAR LA PRIMA. , 

Or i g inai Asegurado 




